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Presentación 
 
La lectura de Munícipes y Municipalistas: Algunos temas para reflexionar invita a la reflexión sobre lo que significa ser 
mujeres gobernantes en los municipios desde una perspectiva diferente. Los temas definidos por las Presidentas 
Municipales asociadas en la Red Nacional de Mujeres Munícipes AC (RENAMMac) como prioritarios tienen la característica 
especial de mirar la realidad incorporando, de manera transversal, el enfoque de género. 
 
Estos temas surgieron colectivamente; son la respuesta a las necesidades de capacitación y formación planteadas por las 
17 Presidentas Municipales y ex-Presidentas participantes en el Foro Mujeres Munícipes en Acción: Donde estés...Eres 
parte de nosotras, convocado por el Instituto Griselda Álvarez AC, en octubre 2003. Los agrupamos en una primera “Guía 
Metodológica”. 
 
Meses después, en 2004, un grupo más pequeño de alcaldesas y ex alcaldesas, también socias de la RENAMMac revisó la 
Guía Metodológica a la luz de sus propias experiencias y validó el andamiaje temático y metodológico. Aún así, esta 
presentación no será la final, ya que las necesidades de las mujeres al frente de gobiernos locales son dinámicas y 
consecuentemente, cambiantes. Entonces, será el uso y la aplicación de este material en los asuntos de gobierno el que 
nos dará la pauta para su adecuación sistemática y su mejoramiento progresivo de la  misma. 
 
Munícipes y Municipalistas: Algunos temas para reflexionar está dirigido principalmente a apoyar los procesos de 
capacitación de los equipos de gobierno de las Presidentas Municipales, y a las organizaciones de la sociedad civil que 
trabajan con municipios y están interesadas en incorporar la perspectiva de género. 
 
Así, el objetivo es capacitar a los equipos de trabajo para la incorporación de la perspectiva de género como eje transversal 
en el desarrollo local. En este sentido, el diseño metodológico comprende la definición de estrategias, técnicas y 
herramientas de aprendizaje que dan cuerpo a un programa flexible e integral con la equidad de género, el liderazgo y la 
gestión municipal. Por tanto, las/los facilitadores deberán contar con conocimientos mínimos de los temas de este 
documento. 
Consideramos que la situación de las mujeres líderes locales, en México, hace necesaria la reconsideración y modificación 
de los factores culturales y estructurales que limitan la participación y representación de las mujeres en la política local y su 
aporte al fortalecimiento de la ciudadanía. A los factores culturales y estructurales que frenan o imposibilitan la participación 
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de las mujeres en igualdad de oportunidades en la contienda por cargos de elección popular en los gobiernos locales se 
suman otras limitantes: por ejemplo, la escasa o ausente preparación técnica para el desempeño de su cargo y la carencia 
de espacios sensibles al género para la formación y capacitación en liderazgo político y gestión pública de las Presidentas 
Municipales. Además, los espacios para el intercambio de experiencias sobre la problemática de los municipios/alcaldías 
gobernados por mujeres son extremadamente limitados. A la fecha, en México la Red Nacional de Mujeres Munícipes A.C. 
(RENAMMac) constituye la primera iniciativa que procura responder a dichas necesidades. 
 
El espacio político pertenece a toda la ciudadanía pero los hombres lo monopolizan. Si bien las mujeres constituyen la 
mitad del electorado, sólo ocupan alrededor del 10% de los escaños en los parlamentos del mundo y un promedio del 6% 
de los gabinetes nacionales. Dado que los cambios en la sociedad normalmente se producen mediante procesos políticos, 
la falta de oportunidades políticas para las mujeres es motivo de grave preocupación. No obstante hay indicios alentadores 
del papel político que las mujeres estamos forjando. La proporción en el mundo de mujeres representantes en el plano local 
es superior a la existente en los parlamentos nacionales.1 
 
En México, en el año 2000, el porcentaje de participación de mujeres en puestos de mandos medios y superiores (desde 
jefa de departamento y puestos homólogos hasta Secretarias de Estado y puestos homólogos), dentro de la Administración 
Pública Federal era del sólo el 30% del total. La Secretaría con mayor proporción de mujeres era la Secretaría de 
Educación Pública (SEP).2 
 
Durante el siglo XX, las mujeres obtuvimos el derecho a votar y ser elegidas para puestos políticos en casi todos los países; 
esos derechos a menudo los obtuvimos tras una prolongada lucha en pro del sufragio. 
 
En la actualidad, pese al adelanto en cuanto a la participación de las mujeres en el mundo público, persiste una pauta 
generalizada de desigualdad entre las mujeres y los hombres, en nuestro acceso a la educación, la salud y la nutrición, y 
aún más en nuestra participación en las esferas económica y política. 
 
Los adelantos, aunque importantes, todavía son insuficientes. Sin embargo se ha avanzado una distancia considerable 
hacia la igualdad en materia de salud y educación. Algunas cifras alentadoras muestran lo anterior, por ejemplo: desde 
1970 la esperanza de vida al nacer de las mujeres se incrementó un poco más del 20% que la esperanza de vida del 
hombre. La alfabetización de las mujeres adultas y la matriculación escolar de las niñas aumentó en poco más de dos 
tercios. Sin embargo, persisten cifras que denotan situaciones graves: del total en el mundo, de las personas que viven en 
situación de pobreza, aproximadamente el 70 % son mujeres. Cada vez más la pobreza tiene rostro femenino.3 
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En el año 2003, el Instituto Griselda Álvarez A.C (IGAac) impulsó la creación de la RENAMMac dentro de un contexto de 
desarrollo al asociacionismo pluripartidario. Es decir, al adoptar el lema “…A problemas comunes, soluciones comunes” el 
objetivo común se alcanzaría mediante la creación una red/asociación conformada por ellas, para ellas y con ellas. El 
desafío era y es revertir progresivamente la situación de discriminación cultural y coadyuvar al desarrollo y avance de las 
mujeres principalmente en el ámbito político municipal. 
 
La herramienta escogida es la capacitación; empleada sistemáticamente y construida con la participación de las mismas 
interesadas irá fortaleciendo paulatinamente el conocimiento, las habilidades y modificando actitudes. Los resultados los 
veremos a lo largo del tiempo. El indicador será más mujeres preparadas participando por candidaturas locales. 
 
Hoy por hoy, las mujeres que fueron reconocidas y electas como presidentas municipales acumulan debilidades originadas 
en el desigual umbral de oportunidades inicial. El diseño de este proceso formativo responde, entonces, a la necesidad de 
sensibilizar y fortalecer sus capacidades para disminuir esa brecha inicial. Pretendemos brindarles algunos elementos y 
herramientas que las ayuden a orientar sus esfuerzos y las ubiquen en otra dimensión, más amplia y democrática. 
 
En resumen, el objetivo de Munícipes y Municipalistas: Algunos temas para reflexionar es alentar procesos participativos 
para la construcción, fortalecimiento y consolidación de aprendizajes y capacidades relacionados con la condición de 
liderazgo de género. Creemos que será un aporte esencial para construir políticas públicas generadoras de ciudadanía y de 
prácticas del buen gobierno local. 
 
Metodología 
 
La metodología de este documento articula al paradigma del desarrollo local, las perspectivas de equidad de género, de 
participación social y desarrollo desde lo local; y pondera la construcción de aprendizajes significativos que transformen el 
saber, el saber hacer y el saber ser, de las personas que integran los equipos de gobierno presididos por mujeres 
Presidentas Municipales. 
 
Se busca generar procesos que sienten bases para alentar la transformación de las condiciones de inequidad en que las 
mujeres viven y contribuir a generar políticas públicas de equidad para las mujeres en el ámbito municipal y regional.  
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Este gran propósito, exige adoptar una metodología que genere procesos de aprendizaje fincados en el reconocimiento, la 
reflexión crítica y la comprensión de la propia experiencia; que favorezcan el diálogo constructivo, la toma de decisiones y 
la adopción de compromisos para detonar nuevas realidades. 
 
Al responder a hechos y necesidades concretas, la formación adquiere sentido y contribuye al crecimiento gradual de las 
capacidades y habilidades no sólo de las personas, sino de las organizaciones y entidades colectivas, toda vez que se 
fortalecen competencias para construir relaciones sociales equitativas y corresponsales en el arribo a una visión de 
desarrollo con equidad. 
 
Aun cuando equidad de género y liderazgo se retomen como temas específicos en algunas sesiones, se tratarán de 
manera transversal en el desarrollo del programa. 
 
Esta guía está dividida en dos grandes partes: la primera expone los conceptos básicos de los temas abordados tratando 
de dejar, lo más claro posible, la relación entre éstos y la incorporación de la perspectiva de género. La segunda parte 
contiene la carta descriptiva del curso/taller, que a partir de dinámicas y técnicas utilizadas por la facilitadora, llevan a 
las/los participantes a reflexionar de manera práctica sobre los temas ya revisados. Esta carta descriptiva contiene los 
resultados a alcanzar, los ejes del análisis, los tiempos que se destinen a cada técnica, y los materiales requeridos. Esto 
permite de manera integral, lograr los objetivos de una capacitación en temas municipales con enfoque de género. 
Las y los colaboradoras e integrantes del Instituto Griselda Álvarez A.C y de la Red Nacional de Mujeres Munícipes A.C. 
confiamos que este material sea útil a todas aquellas personas que trabajan en temas municipales y que tienen la inquietud 
o la necesidad de contar con herramientas metodológicas que ayuden a incorporar la perspectiva de género en su 
desarrollo. Asimismo les solicitamos sus comentarios u observaciones para seguir mejorando y enriqueciendo este 
material. 
 
Nuestro agradecimiento al INDESOL y a UNIFEM, que confían en este proyecto de avance de los derechos humanos de 
las mujeres y los hombres munícipes y municipalistas. 

 
Maestra Griselda Álvarez 

Noviembre 2004. 
 



� 	 �

Enfoque de Género 
 
Abordar el Enfoque de Género supone introducirnos al conocimiento de cómo socialmente se ha construido el ser mujeres 
y el ser hombres, y entender como en función de esa construcción social hombres y mujeres están relacionados 
socialmente en desigualdad. 
 
Un nuevo concepto: género 4 
 
Género es una categoría social, que como tal fue utilizada por primera vez en la psicología médica por John Money para 
establecer una diferencia con el sexo y posteriormente Robert Stoller la desarrolló en 1968, en su estudio sobre los 
trastornos de la identidad debidos a una falla en la asignación de sexo. Al nacer cada persona recibe un sexo de acuerdo a 
sus genitales, si tiene pene es niño, si tiene vagina es niña. En algunos casos, “las características externas de los genitales 
se prestan a confusión, como el caso de niñas cuyos genitales externos se han masculinizado por un síndrome 
adrenogenital; es decir, niñas que, aunque poseen un sexo genético (cromosomas XX), anatómico (vulva y matriz) y 
hormonal femenino, tienen un clítoris que se puede confundir con pene. Stoller estudió casos de niñas a quienes por 
equivocación se les asignó el sexo masculino. Tiempo después de comprobar que eran niños sino niñas, ese error de 
asignación resultó imposible de corregir. Cuando la personita en cuestión pasaba de los tres años, pese a los esfuerzos 
familiares por corregir el error, la niña retenía su identidad de niño” 5. Con el estudio de estos y otros casos, Stoller llega a 
la conclusión de que la asignación y adquisición social de una identidad es más importante que la carga genética, hormonal 
y biológica. 
Los estudios de Stoller, abren la posibilidad de entender la identidad y los roles sociales de las personas (sean hombres o 
mujeres) a partir de las experiencias, los ritos y las costumbres atribuidos a su género (femenino o masculino) a partir de su 
sexo biológico.  
 
Sexo-género, diferencias que determinan la historia pers onal.  
 
Desde el momento del nacimiento, nuestro sentido de vida quedó establecido. La sociedad ha construido un conjunto de 
ideas y tradiciones de acuerdo a si somos niñas o somos niños. A las mujeres desde niñas se nos enseña que nuestro 
color es el rosa y el de los hombres el azul; las mujeres juegan con muñecas y trastecitos y los niños con carritos y canicas; 
se dice también que las mujeres son para la casa, lo doméstico, para lo privado y los hombres para la calle, el afuera, para 
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el trabajo, para lo publico. Entonces el “género es la manera como cada sociedad simboliza la diferencia sexual y fabrica 
las ideas de lo que deben ser los hombres y las mujeres.”6  
 
Mujeres y hombres nos diferenciamos, en primer instancia, porque tenemos características y fisiológicas y sexuales con las 
que nacemos, que son parte de nuestra fisiología a las que llamamos “sexo” A partir de la diferencia de sexo, cada 
sociedad, cada cultura ha elaborado ideas, concepciones y prácticas acerca de ser hombre y ser mujer, es decir el género, 
masculino o femenino. En resumen, el sexo es biológico, el género es construido socialmente. Es importante mencionar 
que las ideas sobre los masculino y femenino cambian de una cultura a otra, incluso pueden ser lo inverso de una a otra y 
cambian de una época histórica a otra. 
 
Reflexionemos por un momento, ¿cuál hubiera sido nuestra historia si hubiéramos nacido con un sexo diferente al que 
tenemos? ¿qué nos habrían enseñado? ¿a que hubiéramos jugado? ¿qué tareas y responsabilidades se nos adjudicaron? 
 
Recordemos como nos han construido socialmente, ¿cuáles son mis ideas y valoraciones sobre las mujeres? ¿cuáles 
sobre los hombres? ¿qué limitaciones se me impusieron por ser el sexo que tengo? ¿qué libertades me concedieron? ¿qué 
limitaciones he impuesto yo al desarrollo de otras personas por ser hombres o por ser mujeres?7 
 
La desigualdad social Vs. Equidad.  
 
El análisis de género, contempla entonces una amplia diversidad y complejidad de factores –ya sean económicos, 
ambientales, sociales, culturales o políticos- que se manifiestan e interrelacionan en un espacio y tiempo determinados; y 
en cada uno de los cuales se expresa y reproduce, o en su caso modifica, el estado de las relaciones entre hombres y 
mujeres. Relaciones que si bien han ido cambiando, no han alterado todavía la posición social de las mujeres con respecto 
de los hombres, contraviniendo las aspiraciones fundamentales de los derechos humanos y de la justicia social. Más aún, a 
pesar de que las mujeres han adoptado un papel más diversificado y dinámico en el seno de sus familias y comunidades; 
cargan cada vez más responsabilidades, desempeñando múltiples jornadas de trabajo. 
 
En el terreno del liderazgo, las condiciones de inequidad se reproducen; obstaculizando las oportunidades de las mujeres 
para reconocerse y realizarse como líderes y como tomadoras de decisiones en los espacios privados y públicos. El poder 
ha sido tradicionalmente considerado como un atributo masculino, incluso como un derecho innato. Socialmente a los 
hombres se les otorga poder, y ellos aprenden a ejercerlo como dominio y control sobre la vida y decisiones de los demás. 
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Desde una perspectiva de género, es imprescindible cuestionar los estilos y las implicaciones del ejercicio del poder para 
avanzar en la construcción de relaciones democráticas y equitativas, construyendo un ejercicio del poder que contribuya a 
identificar y satisfacer necesidades e intereses de hombres y mujeres. 
 
La búsqueda de equidad, es una tarea por el reconocimientos del poder de hombres y de mujeres, y ello significa en el 
terreno de lo público fortalecer el acceso de las mujeres a los espacios de poder y cuestionar la forma en que este poder ha 
sido ejercido para lograr transformar las relaciones desiguales en relaciones de equidad; mientras que en terreno de lo 
privado y lo intimo favorecer acciones de apropiación de aspiraciones y necesidades de dirigir sus vidas y tomar las 
decisiones que a eso contribuyan. 
 
Transversalidad de género.  
 
A fin de disminuir la desigualdad de género que mantiene en una situación de discriminación principalmente a las mujeres, 
los servidores y funciones públicos han de prestar atención constante a logro de igualdad entre mujeres y hombres, 
mediante las políticas, las estrategias y las intervenciones de desarrollo. 
 
La transversalidad de género (conocida en inglés como mainstreaming) no significa únicamente el asegurar que las 
mujeres participen en un programa de desarrollo previamente establecido. También pretende asegurar que tanto las 
mujeres como los hombres participen en la definición de objetivos y en la planificación de manera que el desarrollo cumpla 
con las prioridades y las necesidades tanto de las mujeres como de los hombres. Por lo tanto, contemplar la igualdad en 
relación con el análisis, las políticas, los procesos de planeación y las prácticas institucionales que establecen las 
condiciones globales para el desarrollo.  
La transversalidad de género requiere que se haga un análisis del impacto que puedan tener las intervenciones de 
desarrollo en las mujeres y los hombres en todas las áreas del desarrollo social. Dicho análisis se debe realizar antes que 
se tomen decisiones importantes en relación con las metas, estrategias y distribución de recursos. 
 
Conceptos básicos para el enfoque de género.  
 
Análisis de género. Proceso teórico-práctico que permite analizar diferencialmente los roles entre hombres y mujeres, así 
como las responsabilidad, el acceso, uso y control sobre los recursos, los problemas o las necesidades, propiedades y 
oportunidades, con el propósito de planificar el desarrollo con eficiencia y equidad para superar las discriminaciones 
imperantes, que limitan la posibilidad de que la mujer exprese sus necesidades y preferencias. 
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Este análisis no debe limitarse al papel de las mujeres en la sociedad, sino que implica necesariamente estudiar formas de 
organización y funcionamiento de las sociedades basándose en las relaciones sociales dadas entre mujeres y hombres, 
debiendo identificar: trabajo productivo y reproductivo, acceso y control de beneficios, limitaciones y oportunidades y la 
capacidad de organización de mujeres y hombres para promover la equidad. Breefing, Kit. Gender issues in the word of 
mark. International Labour Organization. Turin. 1994.8 
 
Acciones afirmativas. Surgen del reconocimiento de la desigualdad de oportunidades y percatarse que no es posible 
conseguir la igualdad entre el estatus social del hombre y el de la mujer con solo prohibir los tratos discriminatorios. Para 
corregir las diferencias existentes, se van implementado ventajas en determinados campos para equilibrar las 
oportunidades de las mujeres respecto a los hombres. Las acciones afirmativas son un conjunto de medidas destinadas a 
corregir las diferencias de trato social entre hombres y mujeres. 
 
Identidad de género9. Se establece desde la infancia, más o menos a la misma edad en que el infante adquiere el lenguaje 
(entre los dos y los tres años) y es anterior a su conocimiento de la diferencia anatómica entre los sexos. O sea, las niñas y 
los niños desde esas edades saben que son niñas y niños, son capaces de elegir ropa y juguetes de acuerdo a su 
identidad, de sentarse en una sillita rosa o azul, aunque desconozcan lo que significa ser hombre o mujer, es decir, aunque 
desconozcan la existencia del pene y la vagina. Desde dicha identidad, el niño estructura su experiencia vital; el género al 
que pertenece lo hace identificarse en todos sus manifestaciones, sentimientos o actitudes de niño o niña, 
comportamientos, juegos, etcétera. Después de establecida la identidad de género, cuando un niño se sabe y asume como 
perteneciente al grupo de los masculino y una niña al de los femenino, ello se convierte en un tamiz por el que pasan todas 
sus experiencias. Es usual ver a niños rechazar algún juguete porque les parece que corresponde al sexo contrario, o 
aceptar sin cuestionamientos ciertas tareas desagradables porque son las que le tocan a su sexo. Ya asumida la identidad 
de género, es imposible cambiarla en forma externa, por presiones del medio. Solo las personas por su voluntad y deseo, 
llegan a realizar cambios de género. 
 
Rol de Género 10. Este se forma con el conjunto de normas y prescripciones que dictan la sociedad y la cultura sobre el 
comportamiento femenino o masculino. Aunque hay variantes de acuerdo con la cultura, la clase social, el grupo étnico y 
hasta el nivel generacional de las personas, se puede sostener una división básica que corresponde a la división sexual del 
trabajo más primitiva: las mujeres paren a los hijos, y por lo tanto, los cuidan. Así, lo femenino es lo maternal, lo doméstico. 
En contraposición lo masculino es lo público, lo violento. 
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La dicotomía masculino-femenino, con sus variantes culturales (del tipo el yang y el ying), establece estereotipos, las más 
de las veces rígidos, que condicionan los papeles y limitan las potencialidades de las personas al estimular o reprimir los 
comportamientos en función de su adecuación al género. 
 
El concepto género ayuda a comprender que muchas de las cuestiones que pensamos que son atributos naturales de los 
hombres o de las mujeres, en realidad son características construidas socialmente, que no están  determinadas por la 
biología. 
 
División sexual del trabajo: distribución de tareas y responsabilidades en la vida social con base en la atribución de 
capacidades y destrezas. Los hombres son proyectados a un espacio valorado por vincularse con la productividad y la 
generación de ingresos; en cambio, las mujeres son relegadas al trabajo reproductivo, que no es valorado aunque sobre él 
descansa el trabajo productivo. 
  
Cada sociedad le asigna a hombres y mujeres diferentes papeles, funciones y responsabilidades, de acuerdo con lo que se 
ha predeterminado como apropiado para cada uno de ellos. Esto es llamado comúnmente división sexual del trabajo, pero 
en realidad es división del trabajo por género. Por ser una construcción social, la división del trabajo por género es 
susceptible al cambio, es flexible y se adapta a las cambiantes condiciones que se dan dentro del hogar. 
En la mayoría de las sociedades, las mujeres y los hombres realizan “trabajos productivos”, como la producción de bienes y 
servicios, aunque en ciertas situaciones el trabajo productivo está dividido en tareas femeninas y masculinas. 
Ambos sexos participan en el “trabajo comunitario”, sin embargo, los hombres, por lo general, realizan tareas de mayor 
estatus en las comunidades, como la de presidir las juntas, dirigir los eventos, mientras que las mujeres tienden a 
proporcionar apoyo logístico y organización. 
 
En la división del trabajo, las mujeres tienen gran parte de la responsabilidad del “trabajo sin fin”, es decir, del que se hace 
dentro del hogar y que tiene como característica, su invisibilidad: el trabajo de las mujeres desaparece una vez concluido (la 
comida, la ropa limpia, entre otras), su destino no es el mercado y por tanto no se contabiliza económicamente y no tiene 
un valor social (socialmente no se reconoce las labores del hogar como trabajo, salvo cuando se contratan servicios 
domésticos) o mejor dicho, tiene un valor social oculto pues sin éste trabajo nadie podría cumplir con sus funciones 
sociales. 
 
Usualmente, se subvalora el trabajo de la mujer. La agricultura de subsistencia no se define como trabajo “real” y el trabajo 
informal en la comunidad, no cuenta. Inclusive ella misma, en muchas ocasiones, no identifica su aporte al trabajo, como 
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consecuencia de una conciencia moldeada para no reconocerlo. Sólo se valora realmente como “trabajo productivo” el que 
se incluye en las estadísticas nacionales de producción. 
 
Trabajo reproductivo tiene qué ver con el trabajo que se desempeña para el cuidado y mantenimiento del hogar, de los 
integrantes de la familia, así como la gestación y el cuidado de los/as niños/as. Por cuestiones de género, es asignado sin 
cuestionamientos, a las mujeres. Sin este trabajo ningún miembro de la familia podría cumplir con sus responsabilidades 
sociales; por ejemplo, los hombres no estarían en condiciones de ir a trabajar o los hijos de estudiar. No obstante, como no 
genera ingresos directamente, no es valorado por la sociedad ni se reconoce como un trabajo. 
 
Trabajo productivo se refiere a actividades económicas a la producción de bienes y servicios, que generan ingresos y es 
contabilizado en los censos y estadísticas nacionales. Por cuestiones de género es un trabajo fundamentalmente realizado 
por hombres. Las mujeres también se desempeñan en este ámbito pero casi de manera invisible: participan en diferentes 
tareas de los ciclos productivos en el campo, elaboran artesanías, y básicamente se desempeñan en actividades que 
parecieran ser una extensión del trabajo que realizan en casa: cocineras, meseras, enfermeras, costureras, educadoras, 
secretarias o asistentes, etc. En este caso el trabajo de las mujeres es minimizado socialmente y muchas veces no es 
reconocido.  
 
Trabajo comunitario , consiste en la organización colectiva de eventos sociales y de servicio. Este tipo de trabajo no está 
considerado en los análisis económicos, aún cuando se invierten muchas horas de trabajo voluntario. 
 
Empoderamiento de las mujeres: consiste en dotar a las mujeres de mayor poder y control sobre sus propias vidas. 
Implica aspectos como la concientización, el desarrollo de confianza en sí mismas, ampliación de oportunidades y un mayor 
acceso a los recursos y control de los mismos. El empoderamiento surge del interior, son las mismas mujeres quienes se 
empoderan. Los “agentes externos”, como los donantes de proyectos, no pueden empoderar las mujeres. No obstante, los 
donantes pueden desempeñar un papel importante de facilitador. 
 
Los instrumentos utilizados para promover el empoderamiento de las mujeres deben simplificar el proceso de comunicar las 
necesidades y prioridades de las mujeres, y fomentar un papel más activo en la promoción de estos intereses y 
necesidades. Entre los instrumentos importantes de empoderamiento se encuentran la información y las redes. El 
empoderamiento de las mujeres que puede ocurrir en el vacío. 
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Es importante determinar las posibles repercusiones que el empoderamiento femenino pueda tener en los hombres, así 
como los efectos potenciales que pueda tener en sus actividades y comportamiento. El empoderamiento de las mujeres, sin 
embargo, no se debe considerar siempre como un juego de suma o resta, en donde los beneficios de la mujer se traducen 
en perjuicios para los hombres. También se deben identificar y dar a conocer los beneficios que trae para la sociedad y 
para el hombre. WORNONIUK, B., THOMAS, H. Y SCHALKWWYK, J. GENDER: The Concept, its meaning an uses. 
Traducido por Lorena Aguilar. Department for Policy and Legal Services. SIDA. Sweden.1997.11 
 
Equidad. 12 Pretende el acceso de las personas a la igualdad de oportunidades y al desarrollo de la capacidad básica; esto 
significa que se deben eliminar las barreras que obstaculizan las oportunidades económicas y políticas, así como el acceso 
a la educación y a los servicios básicos de tal manera que las personas (hombres y mujeres de todas las edades, 
condiciones y posiciones) puedan disfrutar de dichas oportunidades y beneficiarse con ellas. 
Implica la participación de todas y todos en los procesos de desarrollo y la aplicación den enfoque de género en todas 
nuestras actividades. 
 
Significa justicia; es decir dar a cada cual lo que le pertenece, reconociendo las condiciones o características específicas de 
cada persona o grupo humano (sexo, género, clase, religión, edad), es el reconocimiento de la diversidad, sin que ésta 
signifique razón para la discriminación. 
 
Igualdad. Condición de ser una cosa “igual” a la otra. Implica que debe haber paridad e identidad. 
Igualdad de oportunidades : Es la situación en la que las mujeres y los hombres tienen iguales oportunidades para 
realizarse intelectual, física y emocionalmente, pudiendo alcanzar las metas que establecen para su vida desarrollando sus 
capacidades potenciales sin distinción de género, clase, sexo, edad, religión y etnia. Igualdad de trato: presupone el 
derecho a las mismas condiciones sociales de seguridad, remuneraciones y condiciones de trabajo, tanto para mujeres 
como para hombres. Igualdad de derechos: se trata de la situación real igualitaria en donde las mujeres y los hombres 
comparten igualdad de derechos económicos, políticos, civiles, culturales y sociales. 
 
Patriarcado. El patriarcado en un orden de poder, un modo de dominación cuyo paradigma es el hombre. Está basado en 
la supremacía de los hombres y lo masculino, sobre la interiorización de las mujeres y lo femenino. Es así mismo, un orden 
de dominio de unos hombres sobre otros y de enajenación entre las mujeres, en distintos grados, son expropiados y 
sometidos a opresión, de manera predeterminada. En este orden se apuntala a los hombres como dueños y dirigentes del 
mundo –en cualquier formación social-, se preservan para ellos poderes de servidumbre sobre las mujeres y los hijos de las 
mujeres y se les permite expropiarles sus creaciones y sus bienes materiales y simbólicos. El mundo resultante es 
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asimétrico, desigual, enajenado, de carácter endrocéntrico misógino y homófobo. En él, el sujeto no solo es el hombre sino 
el patriarca13.  
 

Liderazgo 
 
Es cierto que el liderazgo está relacionado con atributos personales, pero estos no son innatos (no nacemos con ellos) sino 
que son aprendidos, tienen que ver con la socialización y las experiencias vivénciales de cada persona y no se 
circunscriben a una manera de ser o a un estereotipo. Por supuesto que proyectar seguridad, autoconfianza, iniciativa, 
motivación, oratoria, carisma, son cualidades que siempre salen a relucir cuando se habla de líderes, pero éstas no son 
ineludibles para la imagen del líder social. 
 
Más que hablar de personalidades, lo relevante es ubicar qué hacen, cómo hacen los líderes y cómo se hacen, lo que nos 
remite a los intereses, a las acciones, funciones, a los estilos y métodos de trabajo, entre los que destacan principios 
cooperativos y democráticos, sentimientos de pertenencia y compromiso con los objetivos y procesos de una causa o del 
desarrollo social de una comunidad, y por lo tanto, con las tareas básicas que esto implica: coordinación, planeación, 
seguimiento, gestión, comunicación, evaluación y transparencia, entre otras. El liderazgo social existe en función de la 
existencia de sus organizaciones y de las causas que enarbola, ya sea desde una posición de autoridad formal o autoridad 
natural. El liderazgo social es producto colectivo de relaciones dinámicas de interdependencia líder-seguidores, ya que el 
liderazgo no depende exclusivamente de quien lo detenta, deriva también de las características de los miembros de la 
organización y de la personalidad del grupo. 
 
La cuestión del liderazgo ha sido considerada como un atributo masculino. Socialmente a los hombres se les otorga poder y 
aprenden a ejercerlo como dominio y control sobre la vida y las decisiones de los demás, viviéndolo incluso como un 
derecho innato. En contraparte las mujeres aprenden a ser dominadas y controladas, incluso violentadas, viviéndolo como 
destino que deben tolerar. Construir relaciones de equidad exige fortalecer las capacidades de hombres y mujeres para 
mejorar sus condiciones de vida; y en el caso de las mujeres, para potenciar sus capacidades de liderazgo, negociación y 
toma de decisiones de las cuales también sean beneficiarias. A este proceso se le llama empoderamiento, porque significa 
acceder al poder, al poder de decisión sobre la vida misma: para los hombres este proceso significa compartir el poder y 
reformular la manera en que ejercen su poder. 
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La definición de Liderazgo  
 
Podemos entender el liderazgo de dos maneras: 
La individual: “Liderazgo es cualquier intento expresado de influenciar e impactar la conducta de las personas”14  
La Social: “Liderazgo es un proceso de interacción entre personas, en el cual una de ellas conduce, mediante su influencia 
personal y poder, las energías, potencialidades y actividades de un grupo, para alcanzar una meta y trasformar su 
organización y su entorno.”15 
 
La persona que tiene un liderazgo es capaz de entender por qué la gente actúa como actúa; sabe motivar para inspirar una 
visión común, tiene una idea clara de lo que quiere y tiene la capacidad de transmitir el entusiasmo entre las demás 
personas; tiene la capacidad de predecir las reacciones de la gente y de visualizar el futuro al que quiere llegar; pero 
también tiene la capacidad de controlar el proceso hacia los objetivos propuestos, pues líder no es solo quien inicia el 
proceso de interacción, sino quien lo dirige y si es necesario quien lo detiene, sabe atraer a la gente a propósitos comunes. 
 
Los tipos de Liderazgo.  
 
Hasta los años 70’ s se consideraban principalmente 3 tipos de liderazgo: 
 

a) El Carismático, cuya base es el prestigio por algo que tienen determinadas personas; 
b) El Tradicional, cuya base esta en el liderazgo que se hereda como los reyes, príncipes, etc. 
a) El racional-burocrático, es el que a partir de la Revolución Francesa, establece su poder desde el gobierno-
burocrático representado en los gobiernos democráticos, como el liderazgo que da ser Presidenta Municipal. Es el 
liderazgo derivado de los cargos públicos. 

 
En la actualidad se han definido los siguientes tipos de liderazgo16: 

 
- El Profeta: “es el visionario que rompe moldes y concentra las energías humanas que impulsan a la 
organización hacia delante” 
- El bárbaro: “es el dominador de crisis, el que conquista la situación de la marcha de la institución en vías de 
crecimiento rápido” 
- El Constructor y el explorador: “son los que desarrollan los conocimientos y las estructuras necesarias para el 
crecimiento y los que realizan el paso del orden y mando hacia la colaboración” 
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- El Administrador: “es el que aporta la integración sistemática y estructural, y deja de poner el acento en la 
expansión para trasladarlo a la seguridad” 
- El burócrata: “pone controles rígidos, crucifica y exilia a los nuevos liderazgos, acarrea la merma de la 
creatividad y de la expansión” 
- El aristócrata: “heredero de la riqueza y alienado de quienes realizan el trabajo productivo, en el vemos el 
origen de la rebelión y de la desintegración” 
- El Sinergista: “el mantenedor del equilibrio, continua el movimiento de progreso en las estructuras grandes y 
complejas, tomando en cuanta las aportaciones del bárbaro, el constructor, el explorador y del administrador. 

 
Como vemos, todas estas definiciones tienen que ver con la concepción de que el liderazgo es masculino, que lo tienen los 
hombres. 
 
Hablemos del Poder y de la autoridad  
 
La persona con liderazgo requiere de autoridad y de poder para ejercer su liderazgo. Entendemos por poder la definición 
del sociólogo Max Weber: “poder es la probabilidad de que un actor dentro de una relación social este en posición de hacer 
su propia voluntad, a pesar de las resistencias, a pesar de que no exista base para tal eventualidad” 
 
La autoridad deriva del marco legal, como el marco para que sean presidentas municipales, dentro de esta autoridad, 
ustedes y sus colegas trabajan para que las cosas se cumplan en nombre de la comunidad. La autoridad es el sistema que 
se establece para aplicar los valores colectivos; es la aprobación legítima que los integrantes del Ayuntamiento reciben a 
través de la legislación. 
El poder se ha expresado de diversas maneras a lo largo de la historia. Tradicionalmente, se ha ejercido para controlar y 
subordinar intereses de unos a favor de los intereses y bienestar de otros. Las relaciones sociales y en particular las 
relaciones de género, entre el sexo masculino y femenino, reproducen esta manera de aplicar el poder y han subordinado 
los intereses y bienestar de las mujeres al de los hombres, afectando también sus derechos y oportunidades de desarrollo y 
realización personal. 
 
Los tipos de poder  
 
Los estudiosos del tema identifican 8 tipos de poder: 
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• Poder compensatorio o de recompensa.- Se basa en la creencia de que la persona con liderazgo puede dar 
retribuciones (o promociones, reconocimiento, favores, acceso a bienes materiales, dinero, etc.) por algo que la 
otra persona no haría por una simple petición. 

• Poder coactivo o de coerción.- Es la capacidad de obligar por la fuerza física a otra persona a que haga lo que se 
le manda, se basa en la percepción de que la persona con liderazgo tiene capacidad de castigo. 

• Poder Legitimo o legal.- Es cuando las personas reconocen en alguien la fuerza de la ley, se basa en el cargo 
oficial que se tiene por la posición que da el Derecho 

• Poder referencial o de afecto.- Proviene de que las personas identifican a la persona con liderazgo porque posee 
cierto trato personal que genera respuestas tales como respeto, obediencia o lealtad. 

• Poder experto.- Es la capacidad de hacer que otra persona hago lo que se le indica porque reconoce una 
competencia, conocimiento o habilidad especial en la persona con liderazgo. 

• Poder de información.- Se basa en la creencia real o ficticia de que una persona con liderazgo posee o tiene 
acceso a información importante para las demás personas. 

• Poder de conexión.- Se basa en la creencia de que la persona con liderazgo esta conectado con personas 
influyentes e importantes. 

• Poder catalizador o negociación.- Se basa en la capacidad que tiene la persona con liderazgo para combinar sus 
bases de poder, de tal manera que hacen ganarse la voluntad de las demás para que cooperen al logro de los 
propósitos. 

 
 
 
 
Se nace con liderazgo o se capacitan  
 
Las personas con liderazgo pueden llegar a tenerlo, sin embargo sostener un buen liderazgo es producto de la reflexión y 
capacitación constante. 
 
Para las mujeres, el ejercicio del liderazgo y el poder supone un triple esfuerzo, en un primer sentido significa empoderarse, 
asumirse como persona con capacidad de decisión sobre la propia vida, con autonomía para tomar decisiones con base en 
sus necesidades, deseos, aspiraciones y proyectos; en un segundo plano, en reflexionar y analizar la vida con perspectiva 
de género, identificar las causas de la desigualdad de condiciones en la competencia con los hombres y porque la 
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competencia entre mujeres es tan dura; y, en tercer plano, en el terreno de lo público desarrollar dinámicas incluyentes y 
equitativas con los actores sociales, de la comunidad y municipio, enarbolando las causas de las mujeres hacía la equidad. 
 
En los liderazgos femeninos una pregunta necesaria es ¿qué necesitan aprender y si con estos aprendizajes se esta 
construyendo una manera distinta de liderazgo o están reproduciéndose las formas masculinas de ejercer liderazgo y el 
poder? Una pregunta de mayor alcance ¿cómo podemos subsistir las mujeres en un mundo tan masculino, sin reproducir lo 
masculino y sin enfrentarnos con los hombres? 
 
Existen múltiples recomendaciones para desarrollar y fortalecer el liderazgo, a continuación solo mencionaremos 5 que nos 
parecen más relevantes: 
 

a) Crear una visión de grandeza. 
b) Buscar alianzas, con los aliados y con nuestros simpatizantes, ubicar a los indecisos e identificar obstáculos con 
los opositores y los adversarios. 
c) Desprenderse del deseo de dependencia. 
d) Concentrase en lo básico, teniendo la mirada puesta en el largo plazo. 
e) Sacar a flote el coraje para convertir nuestra visión en realidad. 

 
 
 
 
Las mujeres como líderes  
 
Una gestión que busca el bienestar y la democracia observa y reacciona ante las desigualdades existentes entre mujeres y 
hombres. Promueve de manera sistemática relaciones sociales más democráticas y equitativas, lo cual sugiere un tipo de 
poder compartido e incluso reivindica e impulsa la creación de nuevos liderazgos en todos los niveles organizativos y 
sociales. 
Las lideres entonces, están obligadas a abrir las estructuras donde ejercen su liderazgo a la participación equitativa de las 
mujeres, creando espacios y estableciendo mecanismos que les permitan subsanar las desigualdades generadas en 
prácticas discriminatorias y se enfoquen a aumentar su participación política, es decir, propiciar condiciones para que más 
mujeres se sumen al ejercicio del poder y representar los intereses de genero. 
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Para ello es necesario detectar e impulsar espacios y grupos de trabajo común, promover la construcción de alianzas, 
negociaciones, alentar la comunicación, procesos de aprendizaje y reflexión y de gestión, motivar la interacción social y la 
formación en género. 
Es importante cuidar que el liderazgo no pretenda sustituir las responsabilidades y beneficios de sus organizaciones, en 
cambio es imprescindible que contribuya a formarlos como actores principales de su propio desarrollo. 
Sin perder su responsabilidad coordinadora y directiva, las líderes no niegan las capacidades de los equipos y grupos que 
encabeza, al contrario, las descubren y potencian y por ello no las limita sólo a cumplir con ciertas tareas; las estimula 
también al saber (reflexión, análisis, síntesis) y al ser (actitudes) para transformar la realidad en la que viven. 
 
En el terreno del liderazgo las condiciones de la inequidad persisten, obstaculizando las oportunidades de las mujeres para 
reconocerse y realizarse como líderes y como tomadoras de decisiones en los espacios privados y públicos. 
 
Aun cuando estas formas de relación han empezado a modificarse, los cambios son minúsculos. Por esta razón, desde una 
perspectiva de género es imprescindible cuestionar los estilos y las implicaciones del ejercicio del poder para avanzar en la 
construcción de relaciones democráticas y equitativas, construyendo nuevos poderes, que contribuyan a identificar y a 
satisfacer las necesidades e intereses de hombres y de mujeres. 
Vale resaltar que la construcción de nuevos liderazgos que coadyuven a integrar la perspectiva de género en los principios 
y políticas de las organizaciones e instituciones de la sociedad, no puede sustentarse exclusivamente en la incorporación 
de más mujeres a las estructuras organizativas o en los puestos de representación. Esto es por supuesto, sólo un pasó. 
 
Comúnmente se piensa que al ser educad@s de manera diferente, los hombres y mujeres ejercerán el poder de manera 
distinta; esto es parcialmente cierto pues es necesario recordar que si bien las mujeres están formadas más en el manejo 
de la subjetividad y en los valores como el compromiso colectivo o la solidaridad; el sistema social de discriminación y los 
estereotipos de género y del poder están en la mente tanto de los hombres como de las mujeres y ambos lo reproducen. 
 
Es importante reconocer esta situación, pues es sabido que la subcultura política lleva a las mujeres a ejercer su poder 
desde los códigos y ritos masculinos y patriarcales, como una manera de garantizar ser reconocidas como líderes y 
continuar en el terreno público. 
 
Sin descalificar el liderazgo masculino ni idealizar el liderazgo femenino, se trata básicamente de erradicar las formas 
tradicionales de poder social que tolera y reproduce la exclusión, la discriminación y la desigualdad. 
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Gestión Municipal 
 
Concepto de municipio  
 
El municipio es una entidad política y una organización comunal que sirve de base para la división territorial y la 
organización política y administrativa al interior de los estados de la federación como lo establece el Artículo 115 
Constitucional. Es entonces, una comunidad territorial de carácter público con personalidad jurídica propia y, por tanto con 
capacidad política y administrativa. Es también la célula básica de la división política y administrativa del país, a excepción 
del Estado de Tlaxcala que cuenta con un cuarto nivel. 
Esta entidad, llamada Municipio se integra básicamente con tres elementos: Población, es el conjunto de individuos que 
viven en el territorio municipal, establecidos en asentamientos humanos de de diferente tamaño y que conforman una 
comunidad viva, con relaciones sociales, económicas y culturales; Territorio o espacio físico determinado jurídicamente 
por los límites geográficos que es la base material del municipio; y el Gobierno, son las autoridades que dirigen al conjunto 
de individuos asentados en el territorio municipal, electas democráticamente y que constituyen el primer nivel de gobierno 
del sistema federal. Se concreta en el ayuntamiento, su órgano de gobierno principal y máximo para ejercer el poder 
público municipal. 
 
Elementos integrantes el Municipio:  
 
�� Ayuntamiento . Es una institución de gran tradición histórica, que ostenta la representación política y legal del municipio 
para ejercer el poder municipal. Tiene encomendado el gobierno y la administración de los intereses de la comunidad. 
Órgano de principal y máximo de gobierno que cada tres años es electo democráticamente por la ciudadanía y asume la 
máxima representación política del municipio encauzando los diversos intereses sociales. 
Es un órgano colegiado de derecho público con personalidad jurídica para todos los efectos legales ante tribunales e 
instituciones, que puede gestionar y obtener créditos y asesoría técnica, así como la libertad de administrar sus bienes y 
hacienda. Es la instancia de gobierno más inmediata y cercana al pueblo y al cuál representa. Y comúnmente abiertas, 
aunque pueden ser también cerradas. 
 
�� Cabildo . Se entiende de dos maneras, la primera corresponde al lugar donde sesiona el ayuntamiento, la segunda al 
órgano de gobierno de la comunidad que ejerce su autoridad para decidir y acordar los asuntos colectivos y encarga al 
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President@ Municipal que ejecute los acuerdos. Se distinguen dos tipos de formas en que el Cabildo puede sesionar: el 
cabildo como la reunión de los representantes del pueblo (el Ayuntamiento) y el cabildo abierto que permite la intervención 
de la ciudadanía para tomar decisiones mediante diversos mecanismos, y que representa la forma más avanzada y 
democrática en nuestro país de ejercer el poder y el ejercicio de gobierno. 
 
�� Tipos de sesiones del Cabildo . Existen tres tipos de sesiones del Cabildo: la ordinaria que se realiza periódicamente 
para asuntos comunes del gobierno local, generalmente cada mes, aunque las leyes municipales tienen la facultad de 
establecer la periodicidad. La extraordinaria, que se convoca y realiza con carácter de urgente para resolver 
exclusivamente asuntos específicos, puede ser convocada por el o la Presidenta Municipal o por las dos terceras partes del 
ayuntamiento y la solemne que se realiza al instalarse el ayuntamiento, para el informe anual del o la Presidenta Municipal 
o cuando se recibe al Presidente, al Gobernador del Estado o a visitantes distinguidos. 
 
�� Las Comisiones . El ayuntamiento para el mejor desempeño de sus funciones puede organizar comisiones integradas o 
encabezadas por regidores o síndicos que tienen la finalidad de analizar y proponer soluciones para los acuerdos del 
ayuntamiento, pueden ser permanentes, transitorias o especiales. Su número lo determina las leyes orgánicas municipales 
y sólo dos son obligatorias en todas las entidades de la República: la de “gobierno y reglamentos” y la de “hacienda 
municipal” 
 
Composición del Ayuntamiento  
 
�  Presidente o presidenta municipal . Es la cabeza del ayuntamiento encargad@ responsable de ejecutar los acuerdos 
del mismo, y de administrar al municipio con base en los criterios y políticas establecidos por el propio ayuntamiento, 
funcionari@ públic@ responsable de la correcta ejecución de los programas de obras y prestación de servicios públicos. 
Representa al municipio con la autorización del ayuntamiento en los asuntos legales y es el equivalente al poder ejecutivo 
en el municipio. 
�� Regidores o regidoras . Es el o la representante más directo de la comunidad integrante del ayuntamiento encargado/a 
de algún ramo de la administración pública municipal y la prestación de servicios públicos. Es responsable de procurar los 
intereses municipales y representarlo jurídicamente. Cada municipio tiene un número determinado de regidores de acuerdo 
con la legislación estatal siendo la representación mayoritaria dentro del Ayuntamiento, sería el equivalente al poder 
legislativo en el municipio. 
 



� �� �

�� Síndicos o Sindicas . Integrantes del ayuntamiento encargado/a de vigilar el manejo y la gestión de la hacienda pública, 
de procurar los intereses municipales, de atender los asuntos jurídicos del municipio y de representarlos jurídicamente, 
ocasionalmente realizan funciones de auxiliares del ministerio público en donde éste no exista. Se le considera como el o la 
abogada del pueblo. Es el equivalente al poder judicial en el municipio. 
 
Otros elementos del municipio  
 
•  Administración pública municipal. Esta conformada por el conjunto de dependencias, entidades o departamentos 

que constituyen el gobierno municipal como la Tesorería, Obras y Servicios, Oficialía Mayor, Secretaría, Archivo 
Municipal, Planeación y Finanzas, Seguridad Pública, Cultura y Bienestar Social. Es la esfera de acción y ejercicio de 
sus facultades de la presidencia municipal y cuyas operaciones tienen como objetivo cumplir o hacer cumplir la 
política, los compromisos de un gobierno, tal y cómo se expresa en las leyes fundamentales del país y las propias de 
cada estado. 

 
• Poder político . Es el ejercicio de las atribuciones conferidas por la ley a los órganos del Estado (federación, estados 

municipios). 
 
•  Hacienda Municipal . Se forma de los bienes de propiedad del municipio, las contribuciones de la ciudadanía que 

establecen las legislaturas locales, las participaciones que asigne el estado, y los impuestos, derechos,  productos y 
aprovechamientos que resulten de su administración. 

 
 
 
Características básicas del municipio  
 
�� Goza de Autonomía municipal. Se caracteriza por la autosuficiencia de los requerimientos financieros del aparato público 
municipal y por el uso de sus facultades constitucionales y legales, sin ingerencia del exterior y de otras instancias de 
gobierno. 
 
�� Es una entidad de descentralización política y administrativa territorial. 
�� Tiene personalidad jurídica que le da capacidad de sujeto de derechos y obligaciones y de manejar su patrimonio 
conforme a la ley. 
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�� No está sujeto a alas potestades jerárquicas de los poderes estatales ni nacionales. 
�� La esfera de competencia del municipio se fija conforme a criterio de interés municipal, esto es, a lo que le interesa a los 
vecinos del municipio como afectados y por poseer las facultades técnicas, administrativas y económicas para atender por 
sí y directamente ese interés. 
 
�� Los ayuntamientos no poseen facultades jurisdiccionales ni legislativas. Sólo tienen potestad para reglamentar sus 
competencias o las leyes que expida el Congreso. 
 
�� El municipio es el agente político del desarrollo económico y social de sus comunidades. 
 
�� Es el elemento que cohesiona y da vigencia a nuestro Estado democrático y social de Derecho. 
 
 
 
Marco jurídico de la administración municipal  
 
El municipio tiene por ley, el derecho y la obligación de participar en la aplicación del régimen jurídico del país. 
 
�� La Constitución federal decreta el municipio como institución, fija las bases fundamentales sobre las cuales las 
constituciones de los estados han de configurar su régimen municipal y establece los principios políticos que deben 
inspirarlo. 
 
�� Las constituciones de los estados de la federación prevén las características de sus propios municipios y las reglas 
relativas a la distribución de competencias entre autoridades estatales y municipales, todo ello subordinándose a los 
lineamientos fijados en la Constitución federal.  
 
�� Las leyes orgánicas municipales, expedidas por las legislaturas de cada estado, organizan en detalle las corporaciones 
locales. 
�� Los reglamentos municipales. Son la facultad cuasi legislativa del municipio que se circunscribe en el logro del desarrollo 
de la comunidad local. 
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La Constitución Federal  
 
�� El Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dice: “Los estados adoptarán para su 
régimen interno la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa el municipio libre…” 
 
�� En 1999 se reforma y adiciona el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos lo que 
represento un avance en l autonomía y libertad del Municipio Libre. 
 
Características principales del municipio de acuerd o al artículo 115 constitucional y su reforma de 19 99 
 
�� Entre lo más importante que establece éste Artículo 115 Constitucional a partir de 1999 tenemos lo siguiente: 
 
�� Los municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan patrimonio propio. 
 
• Que las competencias que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerán por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre el municipio y el Gobierno del Estado; 
 
• En congruencia con el principio constitucional de los regímenes interiores de los estados, se deja la regulación de las 
comunidades municipales a las constituciones y leyes locales para que estas contengan las normas correspondientes a las 
particularidades geográficas, etnográficas, demográficas y económicas, propias de cada una de las entidades federativas; 
 
�� Establece los mecanismos en caso de que desaparezca un ayuntamiento o deje el cargo un integrante del mismo; 
 
�� La facultad de los Ayuntamientos, de acuerdo a las legislaturas locales de aprobar “los bandos de policía y gobierno; los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones que 
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal”; 
 
�� Que las legislaturas locales antes de 2002 emitieron las normas que establecen las procedimientos mediante los cuáles 
se resuelven los conflictos que se presenten entre el Municipio y el gobierno del estado: 
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�� Que los municipios tienen a su cargo las funciones y servicios públicos como el agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de aguas residuales; limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
calles, parques, jardines y su equipamiento; seguridad pública conforme al Artículo 21 constitucional, la policía preventiva y 
tránsitos. 
 
�� Que los municipios previo acuerdo con sus ayuntamientos pueden coordinarse y asociarse para una mejor prestación de 
los servicios públicos; 
 
�� Que las legislaturas estatales revisan los ingresos de los municipios y fiscalizan sus cuentas públicas, mientras que los 
presupuestos de egresos son aprobados por los ayuntamientos con base a sus ingresos disponibles y que los recursos de 
la hacienda municipal son ejercidos directamente por los ayuntamientos o por quién ellos autoricen; 
 
�� Que los municipios conforme a las leyes federales y estatales tienen la facultad de: a) formular, aprobar y administrar la 
zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; b) de participar en la creación y administración de sus reservas 
territoriales; c) de participar en la formulación de planes de desarrollo regional inconcordancia con los planes generales en 
la materia tanto estatales como federales; d) autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo; e) intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana; f) otorgar licencias y permisos para construcciones; g) participar en la 
creación y administración de zonas de reserva ecológica, así como en la formulación y aplicación en programas de 
transporte público de pasajeros cuando se afecte su ámbito territorial y celebrar convenios para la administración y custodia 
de las zonas federales. 
 
El marco jurídico a nivel estatal  
 
Además de la Constitución Política del Estado el ordenamiento principal de carácter estatal en materia municipal es la Ley 
Orgánica Municipal que norma los principios establecidos en el artículo 115 de la Constitución Federal. 
 
En general, las constituciones estatales contienen: 
�� Caracterización política del municipio 
�� División municipal 
�� La administración municipal, su radio de competencia y fines 
�� Elección, integración y funciones de los ayuntamientos 
�� Funciones específicas de los presidentes municipales, regidores, síndicos y comisiones edilicias 
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�� Hacienda municipal. Arbitrios 
�� Comisarías o secciones y delegaciones 
�� Responsabilidad de las autoridades municipales 
�� Juntas auxiliares 
�� Disolución de ayuntamientos 
�� Juntas o concejos municipales 
 
Las constituciones estatales, fijan por regla general, los principios básicos de su dimensión territorial identificando a los 
municipios mediante nombres y estableciendo límites geográficos. Señalan las categorías de sus poblados, las condiciones 
para la creación o supresión de municipios. La forma de gobierno municipal aceptada en las constituciones estatales es la 
del alcalde – concejo. 
 
Los ayuntamientos tienen la facultad de iniciar las leyes ante el Congreso local, así como de participar en la reforma 
constitucional estatal. 
 
Leyes municipales  
 
Se ocupan de los aspectos fundamentales del municipio: 
 
�� Organización territorial interna. Cabeceras municipales, asiento del ayuntamiento, comisarías, delegaciones, secciones, 
rancherías, pueblos, etc., como demarcaciones administrativas. 
 
�� Esfera de competencia. Delimitan las atribuciones del municipio y fijan las facultades, responsabilidades y sanciones 
expresas para cada uno de sus funcionarios. 
 
�� Régimen financiero y patrimonial. Se rigen por las leyes de ingresos municipales, de hacienda municipal., de 
presupuesto, de contabilidad y gasto público municipal y de bienes de dominio público y de dominio privado. 
 
�� Relaciones con los particulares y con otros municipios. Existen artículos que plantean el recurso de revocación o 
reconsideración contra los actos del ayuntamiento que afecten o dañen los intereses particulares que se presentan ante el 
tribunal de lo contencioso administrativo. El juicio de amparo es vigente en caso de violación de garantías individuales. Por 
otra parte, las autoridades municipales cuentan con vías legítimas y legales para hacer cumplir sus determinaciones a los 
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particulares: apercibimiento, multas, arresto y auxilio de la fuerza pública. Además, se autorizan los actos intermunicipales, 
se reconocen los actos de otros municipios y las cuestiones de límites. 
 
La función reglamentaria de los municipios forma parte de sus facultades: “los ayuntamientos poseerán las facultades para 
expedir de acuerdo con las bases normativas que deberán establecer las legislaturas de los Estados, los bandos de policía 
y buen gobierno y los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones” (Art. 115 Constitución Política). 
 
Los reglamentos son instrumentos jurídicos que deben responder a las necesidades de cada municipio, que marcan 
derechos y obligaciones, y regulan diversos aspectos contemplados en las constituciones federal y estatal, leyes 
municipales, de desarrollo urbano, etc. 
 
Bando municipal. El bando municipal o de policía y buen gobierno, también conocido como reglamento municipal, 
establece y regula la organización política, las obligaciones y derechos de los ciudadanos y vecinos y la competencia de la 
autoridad municipal y sus relaciones con la comunidad. En general los bandos o reglamentos municipales contemplan, 
aspectos como: 
 
• Nombre y el escudo 
• Territorio y organización territorial 
• Organización administrativa 
• Población: obligaciones y derechos 
• Gobierno municipal: autoridades, órganos administrativos, autoridades auxiliares 
• Servicios públicos y obras 
• Desarrollo económico y bienestar social 
• Protección social 
• Protección ecológica 
• Actividades a cargo de particulares 
• Participación comunitaria 
• Protección civil y emergencias urbanas 
• Infracciones, sanciones y recursos 
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Reglamento interior del ayuntamiento  
 
Establece las normas para desarrollar las actividades del órgano supremo municipal. Su objeto es establecer y regular la 
integración y funcionamiento del ayuntamiento. Comprende los siguientes puntos: 
 
• Fija la residencia del recinto oficial del ayuntamiento 
• De la integración del ayuntamiento 
• De la instalación del ayuntamiento, de la directiva de las comisiones y de las sesiones 
• Del procedimiento de la toma de decisiones 
• Del tratamiento del ayuntamiento, a sus miembros y su ceremonial 
 
Otros ordenamientos jurídicos. Existen otras leyes de ordenamientos jurídicos aplicables en el municipio. Entre ellas 
destacan: 
 
• Ley general de educación 
• Ley de salud 
• Ley general de asentamientos humanos 
• Ley agraria 
• Ley sobre el escudo, la bandera e himno nacional 
• Ley de Desarrollo Social 
• Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Obra Pública. 
• Además de estar obligado a respetar varias leyes estatales, destacando las de Hacienda, Ingresos y Egresos, de 
Presupuesto, de Responsabilidades de los Servidores Públicos y de Obras Públicas. 

 
Desarrollo Municipal 
 
En la actualidad los Gobiernos Municipales tienen la encomienda de propiciar el desarrollo local a través de la activación de 
actividades productivas y la generación de empleos. Las labores únicamente de provisión de servicios públicos, quedaron 
atrás. 
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En el mundo moderno y globalizado en el que vivimos, es cada vez más evidente que la descentralización basada en 
criterios de eficacia, respeto a la autonomía y equidad, rinden mayores frutos que la concentración de funciones, facultades 
y recursos, al mismo tiempo que facilita el ahorro de recursos, la eficacia y el desarrollo sustentable. 
 
Asimismo, la descentralización abre oportunidades de participación sustantiva porque favorece también, la constitución y 
desempeño del movimiento de mujeres, que desde el espacio local puede proponer y apoyar iniciativas hacia la igualdad de 
género.17 
 
Por ello, las estrategias para resolver necesidades y crear condiciones de desarrollo en cada localidad, han quedado en 
manos de las entidades federativas y los municipios donde cada orden de gobierno ejecuta acciones que responden a las 
necesidades de la población, y que se traduzcan en una mejora en su calidad de vida. El federalismo en México es la forma 
como el desarrollo de las diferentes regiones que componen el país puede lograr que aquellas menos desarrolladas 
mejoren sus condiciones.18 El municipio debe ser ahora parte integrante del pacto federal en el marco del desarrollo y 
como actor activo de éste. 
 
Así, ¿qué entendemos por desarrollo? 19 
 
El desarrollo no debe ser solamente la expansión del ingreso y la riqueza, debe enfocarse al desarrollo de las personas. 
Crecimiento no es igual a desarrollo. En este sentido debe sustentarse a sí mismo y hacer más dinámica la economía local, 
para incrementar los empleos productivos y evaluar los ingresos familiares. Requiere un planteamiento de “identidad” con el 
territorio, los actores, las capacidades de estos y los medios20. Debe tomar en cuenta las dimensiones sociales y de 
género, y debe contemplar: 
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Entonces…  
 
El municipio no es el único responsable del impulso al desarrollo, aún cuando para asegurar su logro tiene que asumir un 
rol promotor y activo que garantice la equitativa participación de mujeres y hombres en el desarrollo. 
El municipio, para ser un actor activo y contar con un rol de promotor del desarrollo, deberá analizar su situación actual, sus 
características y solventar sus limitaciones. Se han identificado algunas de manera general 21: 
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donde en gobernados por mujeres generalmente es más acentuada ésta situación. 
������
��
���*����
�����
�������
�	�
���������
�

� ���
	
����
�������
	��������
�

  de coordinación institucional. 
��  ������
� ��� ����
��
�� ��� �	�������� ���� ���
		���� � ���������� ���
�� 
*�� ��
���� ���� ��� ���� �	�����
���� �	�����
�� ��� ���

desempleo. 
��&
�

� ��� ��
������ ��� �
� ��
�
����� ���
�� �����
��� � 
� �
�� ����	��� �� ��	� 

�
�� ��� �
���	��	
�
�� de desarrollo específicos 

hacia ellas. 
�� &�	�
�� ��� �
	
����
����� ����
�
�
�� ����	���
�
�� � +�� ��	�
���� ��� ��
�� ��� ��		�������� ���� ��
� �	�����
 �� 
�

�
� ��

desinterés de gran parte de la ciudadanía.  
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Por lo anterior, en ésta guía se sugiere el programa y la metodología que se denomina La Agenda Desde lo Local 
(Descentralización Estratégica para el Desarrollo de lo Local) desarrollada por la Secretaría de Gobernación a través del 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED). Su propósito es lograr un diagnóstico adecuado 
de las condiciones de los municipios y sus gobiernos para enfocar los programas y acciones de los tres órdenes de 
gobierno, impulsando condiciones de equidad entre los municipios, para alcanzar el desarrollo integral en los mismos23; 
asimismo: 
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Esta Agenda Desde lo Local ha sido probada mediante un piloteo en 26 municipios urbanos y rurales del estado de Nuevo 
León. El INAFED está aplicando la metodología de la Agenda en más de 16 estados del país para este 2004. 
 
Su aplicación es voluntaria, no es obligatoria para los municipios. Los resultados de ella permitirán la satisfacción de los 
problemas identificados en diferentes temas donde los recursos federales destinados al desarrollo municipal, atenderán las 
necesidades municipales y reclamos sociales, dentro de una estrategia articulada y transparente, además de que los 
gobiernos federal y estatal puedan apoyar los procesos de mejora de gestión y operación en los municipios. 
 
La aplicación de la metodología es compleja, por lo que solamente expondremos sus características generales. El INAFED 
proporciona los cursos de capacitación y la asesoría necesaria para su aplicación y análisis. Cuenta con el personal 
calificado, los programas de cómputo y en general todos los elementos para cada una de las tres etapas, de que consta la 
metodología y que son las siguientes. 
 
1. Autodiagnóstico y Verificación. 
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2. Mejora de áreas de oportunidad seleccionadas o “rojos”. 

3. Emisión de certificaciones de “verdes”. 

El autodiagnóstico se compone de un sistema de 39 indicadores clasificados con base en las cuatro categorías24: 
 
1.- Desarrollo Institucional para un Buen Gobierno. 

2.- Desarrollo Económico Sostenible. 

3.- Desarrollo Social Incluyente. 

4.- Desarrollo Ambiental Sustentable. 

 
Los indicadores que se proponen en cada categoría, son: 
 
Desarrollo Institucional para el Buen Gobierno 
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Desarrollo social incluyente 
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Desarrollo económico sostenible 
 
��-����
��	����
�
�	�

��
����������
�  
���	���
�	�����
�����
��������	����
��
�  
��3������
�������
�
�
�����
	
��������,�����  
���	���
�	�����
��
�
��

������
	
��������������
�  
���	���
�	�����
�	����  
��(������
�������
�	�
����5
�	�
  
���	���
�	��������
�	�
�	�����
	��  
���	���
�	�����
������
	�
������	��������	������  
 
Desarrollo ambiental sustentable 
 
��(���
���������
�	�  
��3������
�����������
��	
����
	�����������  
��(���
�����������
���  
���	�
��
�	����	���	�����

�	
���  
��"�		�
�	�
��� nte ordenado 
��3������
��������
��
  
��(���
�������	������
�������������  
���	���
�	�����
�����
�����
�����

�  



� �� �

Se obtiene información por cada indicador y se procesa en un software, que los procesa en tres niveles, cada uno 
diferenciado por un color, que indica la situación del municipio. Donde: 
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 ción mínima aceptable que debe existir en el indicador y sus parámetros. 
 
El Autodiagnóstico funciona con base en mínimos aceptables. La Agenda responde al principio de equidad que tiene que 
existir entre todos los municipios del país. A continuación se presentan algunos ejemplos de indicadores en los temas y su 
situación según cada color: 
 

Categorías  Rojo  
Desarrollo Institucional para un Buen Gobierno  
Municipio administrado con responsabilidad y calidad 
 

No existen mecanismos de planeación, programación, control y 
evaluación de las actividades del Municipio. 
 

Desarrollo Económico Sostenible  
Municipio innovador de alternativas económicas 
 

Se mantiene interés sólo en las actividades económicas 
existentes. No existen programas de exploración de 
alternativas económicas. 
 

Desarrollo Social Incluyente  
Municipio Promotor de la Equidad de Género 
 
 
 
 

En el Municipio existen condiciones de discriminación a las 
mujeres en actividades económicas, políticas y sociales. No 
existen programas destinados a promover la equidad de 
género. 
 

Desarrollo Ambiental Sustentable  
Municipio limpio y responsable de su basura y otros residuos 

No se cuenta con servicio de recolección de basura y se tienen 
tiraderos a cielo abierto. 
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Amarillo  Verde 
 

Se cuenta con planes y programas pero no son sometidos a 
control y evaluación. 
 

La administración está regulada por manuales de organización 
y procedimientos administrativos. 
Los planes y programas son sometidos a control y evaluación 
de resultados. 
 

Se tienen identificadas ciertas alternativas con potencial, pero no 
se han promovido. 
 

Se tiene un programa con resultados significativos y 
documentados en torno a la innovación de alternativas 
económicas. 
 

Existen acciones aisladas destinadas a promover la equidad de 
género. 
 

El Municipio cuenta con programas con resultados significativos 
y documentados para promover la equidad de género y existe 
una instancia responsable de atender este tema. 
 

Se cuenta con algunas rutas de recolección. Se tienen tiraderos 
controlados (se supervisa la entrada de materiales/residuos, se 
tiene un vigilante). 
 

Se cuenta con un sistema de recolección de basura que cubre 
a la mayoría del Municipio. 
Se tiene un relleno sanitario con protección a las aguas 
subterráneas y a la atmósfera. 
 

 
De cualquier forma, el desarrollo del municipio requiere de un buen gobierno. El gobierno municipal es la instancia clave 
para: 
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Por tanto las funciones básicas del Gobierno Municipal serían: 25 
�� #
� �	�������� ��� ��� ���
		����� ���������� �� ����
�� ���
��

���� !� e considere la equidad de género mediante la 

movilización, articulación y dinamización de los recursos y esfuerzos de la sociedad; 
���������
�������������
�����
��������	���	�����

� 	
���'  



� �� �

��#
��	���	�
���������
�����
��
�����
�	
����$
���
 '  
��#
������	�
� ión del patrimonio histórico; 
������������
	�����������	��������*��������,�����'  
��#
��	������������
��
	
����
���������
�����
�
��
 ���������	����������
��
����������������
���������� �	��	�����������
	��
�

democracia política y social en el ámbito local; 
�� El contar con un proyecto de gobierno, construido por los consensos de la comunidad; 
�� ��� 	�������	� ���� �
�
���
���� �� ����

������� �� �
� ����
	������� ��� ��������� �	����
����� ���� �
	��� ���� �	���� �
����
�����

intermunicipal); 
��(��

	������������
	�����	������ nales, con equipos de trabajo dinámicos, profesionales y comprometidos con las causas 

sociales, sin discriminación de género, sino más bien impulsando la colaboración profesional de las mujeres; 
��/
��	�������
	�������	��������
	�������
��
���
�� �����
���� lación y otros interlocutores; 
�� ��� 
	
����
	��� ���� ���

���
�� ��� �����	��� ����	
� �� ��



��� �	�
������� �	��
����� ��� ����	�
���

���� � �	�
��)
�������

sociales y populares, etc. 
 
Desarrollo Regional Sustentable.  
 
El concepto de desarrollo sustentable constituye un modelo de desarrollo que incluye las preocupaciones ambientales junto 
con las sociales, y las económicas, generando un proceso gradual de transformación estructural y cualitativa. El desarrollo 
sustentable considera la equidad entre géneros, tanto dentro de una misma generación como entre distintas generaciones y 
posibilita así que todas las generaciones, presentes y futuras, aprovechen de la mejor manera posible su capacidad.26 
 
El desarrollo regional sustentable tiende a promover cambios en los procesos de gestión regional y su forma de articulación 
con la sociedad nacional, en un entorno global; alentando la participación social, la corresponsabilidad y la 
descentralización. 
 
Este enfoque busca concretar la solidaridad intrageneracional, pues reconoce la urgente necesidad de cambiar la situación 
de millones de personas que viven en la pobreza (donde las mujeres son las más afectadas), lo cual requiere un mayor 
crecimiento de la economía. Reivindica también la solidaridad centrada en la conservación ecológica y de la naturaleza y, 
en general, de todas las bases del desarrollo que permitan alcanzar y mantener una situación de bienestar generalizada 
para las futuras generaciones. 
 



� �	 �

Así se ha formado un círculo vicioso en donde, para aumentar los satisfactores de vida, se expanden actividades 
económicas y productivas que causan el deterioro de los recursos naturales, lo que a su vez representa una de las causas 
por las que se agudiza la pobreza. Por ello, avanzar hacia el desarrollo sustentable implica superar las contradicciones 
actuales que provocan el que la sociedad se desarrolle sobre la base de la destrucción de la naturaleza, y trascender a una 
etapa de crecimiento que de alta prioridad al mejoramiento social de campesinos pobres y a una relación más armoniosa 
con la naturaleza. 
 
Un aspecto esencial de la visión de desarrollo es la participación social en el diseño y aplicación de las estrategias de 
desarrollo, que se convierten en instrumentos de concertación entre agentes sociales e institucionales. 
 
El espacio regional es el espacio justo para promover el desarrollo sustentable desde la perspectiva de las características, 
interrelaciones e identidades socioculturales, económicas, políticas y ambientales, a partir de las cuales es más factible 
fortalecer la planeación de mediano y largo plazo, favorecer la gestión, generar consensos y acuerdos, promover la 
descentralización, articular diferentes políticas sectoriales y operar proyectos concretos. 
 
 
 
La Intermunicipalidad. El potencial del asociacioni smo municipal.  
 
Una alternativa que se considera viable en la actualidad para operativizar el desarrollo regional sustentable es “la 
intermunicipalidad,…entendida ésta como,…el mecanismo voluntario de cooperación entre Ayuntamientos, no impuesto, 
para resolver las dificultades e insuficiencias de numerosos municipios para la prestación de servicios y constituye uno de 
los medios más adecuados ante la necesidad de racionalizar los recursos, las acciones administrativas y de gestión de 
servicios”.27 
 
El Artículo 115, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que “los municipios, previo 
acuerdo entre los Ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de servicios públicos o el 
mejor ejercicio de las funciones que les correspondan”. 
 
Para lograr esto es menester resolver dos aspectos centrales: 
 
1. Que exista el marco legal/reglamentario para que los municipios puedan hacerlo y, 
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2. Contar con los recursos financieros adecuados. 
 
A continuación se presentan algunos pasos a seguir, de manera general. 
 
Etapas básicas para la operación intermunicipal:  
 
1. Realización de estudios técnicos para planear acciones sobre los problemas señalados como estratégicos; 
2. Integración del programa de la intermunicipalidad; 
3. Ejecución de obras y servicios públicos intermunicipales; 
4. Acciones de transparencia, evaluación de resultados y rendición de cuentas en las instancias de representación y de 

participación ciudadana; 
5. Es recomendable considerar las necesidades de género (diferenciadas por mujeres y hombres). 
 
 
 
Esquema de organización : 
 
1. La clave radica en la adopción de un esquema de organización simple y creativo, que se base en la operación de grupos 

de trabajo interinstitucionales, en los que participen los funcionarios municipales responsables de los servicios o 
funciones que se desean mejorar en todos los municipios asociados; 

2. Evitar la duplicidad de funciones formando cuerpos de representación sencillos y ágiles que potencien las finalidades de 
la intermunicipalidad. 

3. Evitar la formación de estructuras burocráticas innecesarias. 
 
A manera de ejemplo y de acuerdo a los resultados de la Encuesta Nacional sobre Desarrollo Institucional Municipal 2002, 
se aprecia que existe un total de 527 municipios asociados fundamentalmente en los siguientes rubros: 
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De estas formas de colaboración, e puede observar que el asociacionismo intermunicipal se inicia con acciones vinculadas 
a la prestación de servicios donde las acciones hacia las mujeres y las consideraciones de género han sido escasas. El 
siguiente paso es la asociación para acciones de desarrollo, mismas que pueden permitir el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población en general y, en particular de las mujeres, así como la conservación de los recursos 
naturales de cada municipio. La creación de Institutos Regionales de las Mujeres es una buena alternativa. 
 
El desarrollo sustentable debe tomar en cuenta las dimensiones sociales y de género e integrar en éste concepto una 
distribución justa de los recursos materiales, conocimientos y poder. Para ello se debe ser consciente que la mayoría de los 
programas de desarrollo actuales son tradicionales porque han tendido a perpetuar patrones de inequidad de género; 
continúa asignándose a las mujeres las labores sociales y productivas tradicionales vinculadas al cuidado de la familia y 
crianza de los hijos e hijas, en detrimento de sus potencialidades. 
 
Una entidad local sola en sí misma puede potenciarse pero también existen exigencias de carácter más integral y 
estratégico. De modo que los Gobiernos Municipales pueden y, en la medida de lo posible, deben tratar de interrelacionarse 
para buscar soluciones que respondan a las exigencias de prestación de servicios y de acciones de desarrollo de acuerdo 
con las características de la población y el territorio, que consideren de manera sustantiva. 

 
Negociación 
 
La negociación es parte integral del proceso de gobernar, implica llegar a acuerdos para signar recursos, tomar decisiones 
sobre responsabilidades dentro del municipio y resolver desacuerdos entre grupos comunitarios. A veces, surge el conflicto 
y debe disminuirse antes de que las partes en conflicto se enfrenten y se dificulte sentarse a negociar, por lo que para las 
autoridades locales o municipales es fundamental aprender a transformar los conflictos y aprender sobre negociación. 
 
El como se realiza el proceso de negociación depende de la atención adecuada de factores distintos pero determinantes en 
el proceso, como: la región donde se vive, del contexto cultural de donde provienen las partes negociantes (no es lo mismo 
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entre o con grupos indígenas que entre grupos urbanos o campesinos, entre personas que viven en grandes ciudades o en 
comunidades pequeñas), de la naturaleza de lo que se va a negociar, así como de quienes conducen el proceso de la 
negociación. 
 
Entendemos negociación como un proceso sociopolítico dinámico de transformación de los conflictos, que involucra a dos 
o mas partes que acuerdan someterse a decisiones que están dispuestas a aceptar, aunque no siempre con el mismo 
grado de satisfacción, mediante este proceso ambas partes modifican sus demandas hasta llegar a un compromiso 
aceptable para ambas partes. 
 
En un proceso de negociación, ambas partes ganan. Gran parte del proceso del negociador o de la negociadora depende 
de su capacidad de crear ilusiones acerca de un valor y cuanto significa. Quienes asumen el proceso de negociación en 
forma seria reconocen el poder y la capacidad del otro para dar un giro desde su posición inicial a otra más favorable para 
ambos, por lo que la negociación es y puede ser un proceso aprendido.  
 
Negociar implica una actividad permanente e inherente a las personas, entre las familias, la comunidad, el trabajo, las 
organizaciones, el gobierno, con nuestros amigos y enemigos. Implica comunicar nuestros puntos de vista, recibir otros, 
mezclarlos y llegar a soluciones convenientes a las dos partes. No hay negociación si no se tiene disposición a ceder algo a 
cambio de algo. 
 
Negociar no es mentir o engañar con datos falsos o demagogia, es convencer a la contraparte de que el intercambio de 
concesiones dejara satisfechas a ambas partes. El mejor o la mejor negociadora, no es la que gana todas, si no aquella 
que logra que todos los que tuvieron que ver con la negociación sientan que han tenido éxito con la solución adoptada. 
 
Tipos de Negociación  
 
La integrativa: Se da en un ambiente cordial y favorecida por la confianza que existe entre las partes 

La distributiva: Se da en un ambiente antagónico y hostil y favorece el poder. 

Condiciones para una mejor negociación  
 
a) Cuando hay un conflicto de interés 
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b) Cuando existe ambigüedad acerca de una solución 

c) Cuando se tiene una oportunidad par hacer ciertas concesiones para llegar a un acuerdo satisfactorio entre las partes. 

Preguntas para antes de negociar  
 
Preparar la negociación supone una serie de pasos que van resolviendo cuestionantes como las siguientes: 
 
Primero, es imprescindible encontrar y delimitar el problema, ¿Cuál es?, ¿cómo se produce?, ¿qué elementos encierra y 
porque es un problema? 
 
Segundo, identificar claramente ¿qué se quiere lograr al resolver el problema? y ¿cuáles son los resultados esperados de 
la solución del mismo? 
 
Tercero, ¿cuáles son las opciones disponibles para resolver el problema? y ¿cuál es su objetivo? 
 
Por ultimo, establecer ¿que pasos necesita emprender para llevar a cabo su mejor opción y lograr el objetivo? 
 
Elementos y etapas del proceso de negociación.  
 
Toda negociación tiene tres elementos involucrados: 
 
1. El contenido o sea la materia de negociación 
2. El procedimiento o sea el como abordamos el contenido 
3. Las relaciones, las que se tienen y las que se preferiría tener entre la gente que negocia. 
 
El proceso de negociación se puede dividir en 4 etapas: 
 
a) Preparación: consiste en definir lo que hay que conseguir y el como conseguirlo, implica preparar un proceso de 
planeación para definir los asuntos primordiales a negociar, hacer la lista de los asuntos contingentes que pueden surgir, 
agrupar los asuntos de acuerdo con su importancia y prioridad en el tiempo, fijar el objetivo de la negociación, fijar las 
prioridades, nuestros mínimos a negociar, recabar e investigar toda la información que podamos, determinar cuales pueden 
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ser los mínimos de nuestro oponente, así como determinar la estrategia, las tácticas y el enfoque general que usaremos en 
todo el proceso. 
 
b) Intercambio o la negociación: hay que crear el ambiente adecuado de acuerdo con la estrategia planteada, averiguar la 
oferta inicial de la contraparte, comunicarse la oferta inicial entre las partes, en el proceso de negociación se van definiendo 
las tácticas mas eficaces para mejor nuestro posicionamiento en la mesa, etc. 
 
c) Acuerdos y cierre de la negociación: Hay que definir claramente los acuerdos a los que se llegaron, con tiempos, 
instancias responsables, etc. 
 
d) Seguimiento: Muchas negociaciones que fueron excelentes fracasan porque no se definió claramente en la mesa de 
negociación cuales iban a ser los proceso de seguimiento y evaluación de los acuerdos, por lo que cuando las partes 
vuelven a negociar, el incumplimiento  de los mismos incrementa el conflicto haciendo mucho mas difícil la negociación. 
 
Premisas para hacer una negociación  
 
Todo proceso de negociación implica una serie de premisas que pueden permitir hacer más productivo el proceso de 
negociar como pueden ser: 
 
• Separe el problema de las personas. Los y las buenas negociadoras saben muy bien que hay que separar el problema o 

sea la materia de la negociación de la persona con la que están negociando, cuando se personaliza el problema entra el 
elemento de la subjetividad en el proceso de la negociación y si no esta uno entrenado o entrenada para eso puede 
complicar mucho el actuar de las partes negociantes. Cuando los o las negociadoras comienzan a atacarse entre ellos, la 
negociación pierde rápidamente toda posibilidad de concretarse. 

 
• Negociar intereses y no posiciones. La posición en la mesa de negociación es algo con lo cual hemos decidido actuar en 

el proceso, el interés es la causa para tener esa posición. 
 
• Las variables críticas en un proceso de negociación son el acuerdo y la confianza 
 
• La negociación conlleva el que todos y todas las partes involucradas en la negociación ganan, esto es las partes 

negociantes trabajan durante el proceso para GANAR/GANAR. 
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Políticas con enfoque de género 
 
La política de desarrollo local requiere de estrategias integrales que abarquen la diversidad de manifestaciones y 
problemáticas generadas por las agudas y continuas crisis económicas, el deterioro ambiental, las desigualdades 
regionales, la polarización social, la transmisión generacional de la pobreza y las condiciones de inequidad entre géneros. 
 
En este escenario caben las políticas compensatorias dirigidas a aminorar las apremiantes necesidades de la población 
empobrecida; aunque por sí solas no pueden considerarse políticas promotoras del desarrollo social y humano. 
 
En cambio, las opciones productivas y dirigidas al aprovechamiento racional y respetuoso de los recursos naturales, 
aunadas a procesos de organización, pueden constituirse en vías más efectivas para encarar y reducir la vulnerabilidad 
ante la pobreza, si es que propician apropiación social y efectos económicos de corto, mediano y largo plazos, abriendo 
puertas a una mejor calidad de vida. 
 
El reto que define la superación de la pobreza consiste en aumentar la capacidad de la gente para hacer frente a las 
adversidades, aumentar los activos de la gente para luchar contra la pobreza debe ser una estrategia de primer orden. 
 
Los municipios y su población, configuran un complejo mosaico de atención que es necesario ubicar en la definición de 
políticas, determinado por inclinaciones productivas, potencialidades regionales, disponibilidad y estado de los recursos 
naturales, niveles de crecimiento económico, condiciones de vida, cultura y tradiciones, experiencias y desarrollo 
organizativo y capacidad de gestión, entre otros factores más. 
 
Este panorama es más complejo aún si se observan las diferencias de género, pues las condiciones y opciones de vida de 
las mujeres y sus oportunidades reales para construir alternativas de desarrollo económico y personal se encuentran en 
franca desventaja, haciéndolas más vulnerables a la pobreza. 
 
Las mujeres y los hombres experimentan la pobreza de manera diferente. La feminización de la pobreza consiste tanto en 
la creciente cantidad de mujeres pobres como en la severidad de la pobreza que viven y las penurias que sufren para salir 
adelante con sus familias. 
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Los prejuicios sociales y las desigualdades existentes para las mujeres para acceder a la educación, el empleo, la 
propiedad de activos, entre otras, se convierten en un círculo vicioso que provoca más desigualdad y falta de oportunidades 
para las mujeres. Es decir, la pobreza acentúa las diferencias de género y cuando la adversidad golpea, las mujeres 
resultan más vulneradas. 
 
No es posible cimentar procesos de justicia social sobre la base de prolongar, aun involuntariamente, la exclusión. 
Promover políticas de desarrollo social requiere de estrategias que tiendan a mejorar las condiciones de vida de la 
población toda, de mejorar los activos económicos, sociales, ambientales y personales de hombres y mujeres. 
 
En general se espera que las mujeres, en igual grado que los hombres, sean beneficiarias del desarrollo. No obstante, al no 
ser así, las políticas deben establecer clara y explícitamente, la necesidad y la intención de cerrar la brecha de desigualdad 
creada, prolongada y permitida por la sociedad misma. Esto significa equilibrar las acciones dirigidas a la población; y sobre 
todo, hacer política social incluyente, reconociendo las carencias y profundas desigualdades que soportan las mujeres. 
 
Para esto, es necesario distinguir entre condición y posición de las mujeres. La condición hace referencia al estado material 
en el que se encuentran las mujeres, al nivel de pobreza, educación, salud, capacitación, cargas de trabajo, etc. La posición 
hace referencia a la ubicación social y económica de las mujeres con respecto de los hombres. 
Es relevante tener en cuenta en el diseño de políticas algunas transformaciones sociales como las tendencias a la 
feminización de la agricultura y al creciente número de hogares rurales encabezados por mujeres, debido, entre otras 
causas, a la emigración del hombre en la búsqueda de ingresos. 
 
A pesar de las crecientes exigencias sociales hacia las mujeres para generar ingresos y mantener a sus familias, su 
atención es absorbida por las tareas domésticas y el trabajo reproductivo, en general. 
 
Cabe señalar que las mujeres, por sus múltiples jornadas de trabajo, remuneradas y no remuneradas, sufren de escasez de 
tiempo, para realizar actividades que les permitan desarrollarse, por esta razón, los fenómenos como la deforestación, la 
contaminación, la falta de servicios, etc., reducen el tiempo de las mujeres para desarrollar las funciones que les han sido 
asignadas socialmente, además de afectar sus condiciones de vida. 
 
Las mujeres enfrentan serias dificultades para ser reconocidas como generadoras de ingresos, en muchas ocasiones no se 
valora ni remunera su trabajo productivo y no son consideradas como generadoras de ingresos ni como sujetas de crédito 
por no tener con qué respaldarlo o por que no se le reconoce la experiencia suficiente en determinadas áreas económicas. 
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La política municipal debe aplicar parámetros y criterios diferenciados de atención ante un sector social heterogéneo. Esta 
preocupación debe hacerse explícitamente extensiva hacia la existencia de situaciones diferenciadas entre género, 
encaminadas a fortalecer sus actividades socioeconómicas. Es indispensable la delimitación de ejes y criterios que orienten 
el trabajo del municipio desde una perspectiva de género, con el fin de garantizar una participación cada vez mayor y mejor 
de las mujeres. Se necesita otra visión para planear, promover, organizar, proyectar, validar, financiar capacitar, operar y 
administrar, monitorear y evaluar las acciones municipales. 
 
La metodología participativa es estratégica en el planteamiento de empoderamiento y mayor participación de las mujeres 
en el desarrollo local, pues supone una presencia más activa, voluntaria y consciente, con relación a su propio desarrollo, al 
involucrarse en la toma de decisiones, que van desde la valoración de necesidades, potencialidades y proyectos sobre los 
cuales caminar hasta su cabal cristalización. Lo que resulta plenamente favorable, pues se respaldan acuerdos que son 
vistos y sentidos como los propios, y por tanto, asumidos con mayor compromiso y esperanza. 
 
La definición de políticas de desarrollo local con enfoque de género debe reconocer, en primera instancia la situación en la 
que viven las mujeres, así como el tipo de necesidades que tienen: 
 
Necesidades de desarrollo. Tienen su origen en las condiciones sociales de hombres y mujeres, en función del 
crecimiento personal y social de las personas: oportunidades de empleo, vivienda, educación, etc. 
 
Necesidades especiales de las mujeres. Responden al rol sexual de las mujeres, no al de género, y están relacionadas, 
por ejemplo con el embarazo y la lactancia: alimentación especial, atención médica, seguridad social y laboral, tiempos 
para la lactancia, etc. Estas necesidades no son de carácter personal o privado, pues le compete a la sociedad dar 
respuestas. 
 
Necesidades prácticas . Surgen a partir de la división sexual del trabajo, derivadas de las condiciones en las que las 
mujeres cumplen con sus múltiples responsabilidades para proporcionar bienestar a sus familias: abastecimiento de agua, 
combustible, alimentación, educación y cuidado de los hijos, etc. 
 
Intereses estratégicos . Surgen a partir de la posición de género, del acceso desigual e inequitativo a los recursos, a los 
beneficios que su participación social genera y al ámbito de las decisiones en la familia, la comunidad y la sociedad. Se 
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refieren al imperativo de detener y revertir el origen de las desigualdades de género para mejorar la calidad de vida de 
ambos: inclusión, igualdad de oportunidades y participación equitativa en los todos los ámbitos. 
 
Avanzar en la solución de las necesidades prácticas da la pauta para mejorar la posición de género, y viceversa, avanzar 
en la atención de las necesidades estratégicas dan pie a mejorar la condición social. 
 
Acciones afirmativas . De la identificación de intereses y necesidades prácticas y estratégicas, surge el concepto de 
acción afirmativa, que se dirige a explicar y diferenciar las medidas o disposiciones que buscan dar respuesta a los 
intereses estratégicos. 
 
Las acciones afirmativas son medidas concretas, que se toman para disminuir la desigualdad y se dirigen a equilibrar los 
beneficios entre la población. 
 
La planeación con este enfoque tiene cuatro características: 
 
“1. La planeación no es solo un proceso técnico, sino también un proceso político. El logro de la equidad entre los sexos 
precisa que se efectúe una redistribución de recursos y de poder, lo que a su vez requiere una negociación de intereses. 
 
“Esto significa que la planeación debe estar apoyada en una metodología que considere la dimensión política de la 
negociación como asunto central. La planeación que se limita a dirigir su acción hacia la satisfacción de las necesidades 
prácticas, bien puede quedarse en un nivel técnico. Pero cuando se aborda el campo de los intereses estratégicos, cuyo 
logro requiere una transformación de los papeles tradicionales de género, es necesario trabajar en el nivel político.” 
 
“2. El conflicto forma parte del proceso de planeación: se parte de la premisa de que en una sociedad plural hay diversidad 
de intereses, que con frecuencia están en conflicto. El enfoque a partir de la perspectiva de género considera que la 
planeación debe encarar el conflicto y no evadirlo, pues éste puede enriquecer la planeación y hacerla más efectiva. 
 
“También busca crear las bases para que la negociación de intereses se realice en condiciones de igualdad entre los 
actores sociales involucrados, lo cual implica desarrollar procesos de generación de poder para los grupos sociales en 
desventaja, entre los que se cuenta el de las mujeres.” 
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“3. La planeación involucra procesos de transformación. El logro de la equidad entre los sexos supone un cambio en las 
actitudes y en las formas cotidianas de actuación por parte de los hombres y las mujeres. Este es un proceso que se realiza 
a través de transformaciones sociales de carácter estructural.” 
 
“4. El debate democrático de intereses es parte de la planeación. En el proceso de planeación intervienen una multiplicidad 
de grupos, con diversidad de intereses. Propiciar la participación de todos esos grupos para que se integren al debate 
desde sus diferentes posiciones, constituye una parte central de la planeación. Por el contrario, cuando es un grupo de 
‘expertos’ quien lleva a cabo la definición de los intereses a los que debe responder la planeación, se impide el debate y se 
fortalecen las relaciones tradicionales de poder. 
 
“Para planear/programar con perspectiva de género, hay que efectuar un diagnóstico de los elementos que debe tomar en 
cuenta un proyecto de desarrollo para responder de modo diferencial a las necesidades, intereses y problemas específicos 
de las mujeres y de los hombres de la comunidad participante, así como para contribuir con su acción a la construcción de 
una mayor equidad de género.” 

 
Gestión de recursos 
 
La situación financiera estatal y municipal ha sido una de las grandes preocupaciones a todos niveles de gobierno. Los 
recursos de los municipios provienen tanto de recursos propios (predial, panteones, rastros, mercados, etc.), como de 
recursos estatales y los federales derivados estos últimos de los procesos de descentralización administrativa hacia 
estados y municipios. Esta descentralización ha sido útil para mejorar la gobernabilidad, la transparencia y la 
responsabilidad en la gestión. En forma relevante contribuye al aumento de la efectividad y eficiencia en la producción y 
distribución de servicios y bienes públicos. 
 
A partir de 1998, fecha en la cual se descentraliza el Ramo 33, los flujos de recursos impactaron las finanzas locales; sin 
embargo, su repercusión en la inversión fue mínima ya que la mayor parte de los recursos se encuentran condicionados y 
etiquetados. Por otra parte los recursos propios, generados mediante las contribuciones locales son muy reducidos. Así, los 
recursos disponibles para desarrollo, provisión de servicios y para fortalecimiento municipal, son siempre insuficientes y en 
ocasiones, nulos –como es el caso de fortalecimiento municipal. 
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Es por ello es que los municipios/Gobiernos Municipales se ven obligados a movilizar, gestionar y solicitar recursos 
adicionales y/o complementarios que les permitan cumplir con las metas establecidas en sus Planes de Desarrollo 
Municipal y cumplir así las nuevas funciones asignadas como instancias de gobierno. 
 
Para ello, es necesario contar con cierta “infraestructura” para realizar la gestión/movilización de recursos tanto de fuentes 
nacionales pero sobre todo internacionales, de la siguiente forma: 
 
• Desarrollando un perfil claro de las necesidades a cubrir y los objetivos a lograr. 
• Contando con información precisa de la fuente de recursos a la cual recurrir. 
• Integrando a personal con capacidades y experiencias para gestionar y hacer seguimiento de las gestiones. 
• Elaborando y diseñando proyectos (productivos y de desarrollo) que incorporen la perspectiva de género. 
• Articulando un equipo de trabajo para realizar la ejecución y seguimiento de los programas y proyectos que se hubieran 

autorizado. 
 
 
 
La instancia de apoyo al desarrollo municipal.  
 
La instancia del Gobierno Federal que brinda apoyos, asesoría, capacitación, información, etc. para y con los municipios es 
el Instituto Nacional de Apoyo al Federalismo y Desarr ollo Municipal (INAFED) , dependencia vinculada a la Secretaría 
de Gobernación. La contribución del INAFED al impulso de la profesionalización y el desarrollo de los municipios, se da en 
la siguiente forma: 
 
• Creando condiciones en los gobiernos municipales para ampliar las oportunidades de desarrollo; mediante la capacitación 

al personal, apoyando la planeación desde la comunidad; impulsando el desarrollo, y promoviendo la descentralización y 
el federalismo a través del apoyo mismo a los municipios. 

• Diseñando metodologías e instrumentos para la planeación, operación y gestión del desarrollo desde el gobierno 
municipal (Agenda desde lo Local) 

• Proponiendo esquemas y formas de cooperación entre la autoridad municipal y los gobiernos Estatales y Federales. 
• Elaborando materiales de apoyo para el desarrollo y la gestión, tales como: Manuales de capacitación, Guías para la 

gestión de proyectos, Guías para la identificación y jerarquización de necesidades, Guías para la elaboración de 
presupuestos, Catálogos y programas y fondos federales y, Manuales para la operación de Consejos. 
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• Asesorando y apoyando a los municipios en algunas gestiones para la gestión de recursos tanto nacionales como 
internacionales. 

• Brindando información especializada sobre diversos temas. 
• En general en variadas temáticas tanto sustantivas como operacionales para y con los municipios. 
 
A continuación se mencionarán de manera general a donde acudir para conocer las fuentes de recursos nacionales a las 
cuales un Gobierno Municipal puede tener acceso. En el caso de las internacionales se expondrán. Se señalará, en su 
caso, aquellas que privilegian las acciones/ proyectos hacia y con mujeres. 
 
 
 
Fuentes de Recursos Nacionales  
 
Estos recursos provienen principalmente de iniciativas, programas y convocatorias federales y se presenta en un anexo de 
esta Guía el listado por Secretaría de Estado o dependencia. Los detalles en cuanto a requisitos, normatividad, alcances, 
montos, beneficiaros, fechas de acceso, periodicidad, etc. es menester consultarlos con cada instancia o al INAFED. En 
cada caso ya sea directamente o a través de sus páginas de internet. Por lo que toca al INAFED en la siguiente dirección 
electrónica: www.e-local.gob.mx/wb2/ELOCAL/ELOC_Catalogo_de_Programas_ Federales. El INAFED agrupa de la siguiente forma 
los programas de apoyo de las diferentes instituciones del Gobierno Federal: 
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Fuentes de Recursos Internacionales.  
 
Los apoyos internacionales, provienen de la Cooperación Internacional, entendida esta como un conjunto de acciones que 
derivan de flujos de intercambio generados entre sociedades nacionales en la búsqueda de beneficios compartidos en los 
ámbitos del desarrollo económico y el bienestar social, o bien, son los intercambios que se desprenden de las actividades 
que realizan tanto los organismos internacionales que integra el Sistema de las Naciones Unidas como aquellos de carácter 
regional, intergubernamentales o no gubernamentales, en cumplimiento de intereses internacionales particularmente 
definidos. La Cooperación Internacional así descrita se entiende como la movilización de recursos financieros, humanos, 
técnicos y tecnológicos para promover el desarrollo internacional. 
 
Es importante considerar que los municipios, aún cuando tienen acceso a estos recursos, para la firma de los acuerdos o 
convenios tienen que contar con el acuerdo de sus cabildos y/o del Congreso del Estado. La Presidencia Municipal en 
general no tiene esta prerrogativa. 
 
Desde la incorporación de México a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) en 1994 y el 
aumento del Producto Interno Bruto per capita, que de acuerdo con el informe sobre Desarrollo Humano del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo 2004, el PIB per cápita para México en 2003, fue de $8,970 dólares americanos, 
algunos de los grandes donantes modificaron sustancialmente su punto de vista sobre las capacidades de México, así 
como su rol en el contexto de la recepción de recursos para la cooperación técnica internacional. 28 
 
Según el informe sobre Desarrollo Humano del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 2004, el PIB per cápita 
para México en 20032, fue de $8,970 dólares americanos. 
 
La expresión más significativa, fue la exclusión de México de los programas de cooperación de algunos países 
desarrollados, así como de algunos organismos de cooperación multilaterales. Desde entonces, la posición de México con 
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relación a la recepción de recursos internacionales se ha modificado sustancialmente aún cuando subsiste la percepción de 
que todavía hay un flujo importante de recursos hacia México. 
 
Cabe señalar que ésta situación aplica para los recursos de cooperación (subsidios/donaciones); los recursos de las 
Instituciones Financiaras Internacionales (IFIs) como son el Banco Mundial (BM), el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) y del Fondo Monetario Internacional (FMI), que son recursos crediticios, siguen fluyendo a requerimiento del Gobierno 
Federal. 
 
Con base en lo anterior, se presentarán las fuentes de estos recursos, ordenadas según su procedencia, es decir, en 
recursos provenientes de fuentes bilaterales, multilaterales e Ifis. 
 
De fuentes bilaterales.  
 
Las bilaterales son aquellas que se relacionan directamente con los países y canalizan sus recursos con base en 
programas y/o prioridades establecidas por los países donantes con México. Las negociaciones que culminan en convenios 
o acuerdos de cooperación las realiza la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE). El otorgamiento es de manera directa 
a través de encargados de cooperación de las Embajadas acreditadas en México o, en algunos casos, de su agencia de 
cooperación normalmente ubicada también en la Embajada. Estos recursos se proporcionan, ya sea a través de los 
gobiernos o directamente a instituciones u ONGs. 
 
El INAFED puede contribuir a la canalización de ofertas/solicitudes de colaboración y/o intercambio con otras ciudades o 
países a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Entre las principales modalidades de cooperación desarrolladas 
en el marco del Programa Mexicano de Cooperación Internacional para el Desarrollo (IMEXI-SRE) se encuentran: 
 
• Asesoría de especialistas. 

• Capacitación de personal (pasantías y cursos cortos) 

• Cooperación universidad –empresa a través de alianzas estratégicas. 

• Estudios. 

• Misiones de prospección y diagnóstico 
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• Reuniones, seminarios y talleres 

• Formación de recursos humanos e intercambio académico 

• Movilidad estudiantil y reconocimiento de estudios 

• Eventos promocionales y premios 

Cabe mencionar que cada país donante fija sus prioridades por períodos o por años por lo que es necesario acudir a cada 
uno de ellos para conocer las prioridades y programas en su momento, sin embargo hay dos temas que son recurrentes: el 
cuidado y protección del medio ambiente y el apoyo a iniciativas que contemplen las mujeres y la perspectiva de género. 
 
A continuación se presentarán los más importantes, sin embargo hay otros bilaterales que proporcionan apoyos limitados 
que bien utilizados generan efectos importantes: Finlandia, Gran  Bretaña, Rusia, Israel, Australia y Nueva Zelanda. (Ver 
cuadro en anexo, sobre proyectos de México como receptor de cooperación por sector, región y país). 
 
Alemania  
Agencia Alemana De Cooperación Internacional (GTZ)  
 
(Deutsche Gesellschaft für Technische Zusammenarbeit) 
Su prioridad en México es la protección ambiental, especialmente en lo que se refiere a los siguientes temas, destacando el 
interés por cuestiones relacionadas con la descentralización de la gestión ambiental: 
�� Manejo de agua potable y aguas residuales 
�� Minimización, rehúso y manejo y gestión de residuos municipales, industriales y peligrosos 
�� Introducción a la gestión ambiental en las pequeñas y medianas industrias 
�� Transferencia de tecnología ambiental 
�� Protección de la calidad del aire 
�� Formación profesional y capacitación continua orientadas hacia la protección ambiental 
�� Introduce en todos sus proyectos la perspectiva de género. 
 
Contacto 
Correo Electrónico: GTZ-MEXICO@gtz.org.mx 
Página Electrónica:http://www.gtz.org.mx 
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Canadá 
Agencia Canadiense De Cooperación Internacional (CI DA) 
 
Memorando de Entendimiento México -Canadá.- Entre los principales objetivos del Memorando destaca la promoción del 
desarrollo de relaciones de cooperación entre las entidades federativas de México y las Provincias y Territorios de Canadá, 
en el marco de sus respectivas competencias, en los siguientes temas: 
�� Descentralización 
�� Diseño constitucional e institucional para el federalismo 
�� Distribución de competencias gubernamentales 
�� Federalismo hacendario 
�� Relaciones intergubernamentales 
�� Participación ciudadana 
�� Transparencia y rendición de cuentas 
�� Capacitación y profesionalización 
�� Tecnologías de información y comunicación 
�� Intercambio de información entre legisladores locales 
�� Intercambio de información entre legisladores federales 
�� Intercambio de información entre asociaciones de municipios 
�� Manejo de recursos naturales en los sistemas federales 
�� Otras áreas de cooperación acordadas por escrito entre las Partes 
 
Asimismo, se tiene un programa de intercambio entre los “indios aborígenes canadienses” en apoyo a comunidades 
indígenas mexicanas, en cuanto a recursos limitados, asistencia técnica e intercambios. 
 
Contacto 
Correo Electrónico: info@acdi-cida.gc.ca 
Página Electrónica: http://www.acdi-cida.ca 
 
 
España  
Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI ) 
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Engloba sus programas sectoriales en cuatro grandes áreas temáticas: fortalecimiento institucional formación de recursos 
humanos, modernización de los sectores productivos, mejora de infraestructura pública y privada y cooperación cultural. 
Tiene un programa de apoyo al desarrollo municipal enfocado en mejorar su capacidad de gestión. Cuenta con programas 
de Ayuda Humanitaria y de Emergencia y tiene programas de cooperación directa en temas de Desarrollo con 
Organizaciones No Gubernamentales (ONG) y organizaciones de Sociedad 
Civil. 
 
Cada dos años se revisan/refrendan las prioridades con la SRE donde el apoyo a municipios en materia de gobernabilidad 
es importante y donde se incluyan el desarrollo de las mujeres. 
 
Contacto 
Tel: (01 55) 52 80 00 53 52 80 00 65 
Correo Electrónico: otcmex@aeci.org.mx 
Página Electrónico: http://www.aeci.es 
 
Centro Iberoamericano para el Desarrollo de Espacio s Urbanos (CIDEU)  
 
Es una asociación de ciudades constituida en Barcelona en 1993 y actualmente cuenta con más de 50 miembros en 
Iberoamérica. 
Los principales objetivos son impulsar la realización de planes estratégicos urbanos y favorecer la formación de un mercado 
de proyectos urbanos destinados al progreso de las ciudades. 
Entre los servicios que ofrece CIDEU se encuentran los siguientes: 
 
• Formación y asesoría en planificación estratégica y gestión de proyectos urbanos en las ciudades asociadas 
• Plataforma internacional de debate, intercambio de experiencias y contactos políticos y económicos entre los gobiernos 

locales. 
• Base de datos sobre oferta/demanda de conocimientos y promoción del mercado de proyectos urbanos. 
 
La Subred de ciudades mexicanas de CIDEU está integrada por Guadalajara, Jalisco; Monterrey, Nuevo León; Mérida, 
Yucatán; Orizaba, Veracruz; Tehuacan, Puebla y Querétaro, Querétaro. 
Para afiliarse, los datos y requisitos están en su página de internet: www.cideu.org 
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Estados Unidos de América  
Agencia Norteamericana para el Desarrollo Internaci onal (USAID, por sus siglas en inglés)  
 
Desarrolla programas para el cuidado del ambiente, en materia de descentralización, enfermedades infecciosas y desarrollo 
económico. Cuenta con programas sobre reforma energética, impacto ambiental, aprovechamiento óptimo de los recursos 
naturales, gobernabilidad democrática, proyectos de descentralización, reducción de pobreza, apoyo a protección civil y 
supervisión antidrogas. 
En cuanto al Programa de Democracia y Gobierno, la cooperación de USAID hacia los gobiernos  locales consiste en 
asistencia técnica para mejorar la administración y prestación de servicios municipales, así como para incrementar la 
transparencia y la participación ciudadana en la toma de decisiones locales. 
 
Contacto 
Tel: (01 55) 52 09 91 00 ò 50 80 20 00 Ext. 2114 
Página Electrónica: http://www.usaid.gov 
 
Francia  
Agencia Francesa de Cooperación Internacional (AFD)  
 
Opera principalmente programas de mejora de infraestructura pública y privada, apoyo a los sectores productivos, 
financiamiento social, descentralización, buen gobierno, asistencia técnica, programas de educación y salud, etc. Cuenta 
con bases de datos y espacios de intercambio de experiencias sobre el crecimiento y el desarrollo sostenible. 
Una vertiente importante lo representa el intercambio cultural con México a través de la Casa de Francia. 
 
 
Contacto 
Correo Electrónico: com@afd.fr 
Página Electrónica: http://www.afd.fr 
 
Japón  
Agencia Japonesa de Cooperación (JICA por sus sigla s en inglés)  
 



� �� �

Cuenta con programas para la conservación ambiental, derechos humanos, reducción de la pobreza, seguridad, procesos 
de descentralización, gobernabilidad, etc. 
 
Brinda asistencia técnica y cooperación por medio de concesiones bilaterales (cooperación técnica), fondos Bilaterales 
(Asistencia por medio de fondos financieros) y da contribuciones, donaciones y subscripciones a organizaciones de todo el 
mundo enfocadas al desarrollo. 
 
Cuenta con programas de asistencia técnica por medio de información en documentos, maestrías, diplomados, bibliotecas, 
intercambio de experiencias, etc. 
 
Contacto 
Página Web: http://www.jica.go.jp 
 
Fuentes multilaterales  
 
Son aquellos donde los donantes son los gobiernos de los países miembros que destinan los recursos a los países 
receptores a través de estos organismos. Existe una Asamblea General o una Junta Ejecutiva. 
 
Los apoyos se canalizan exclusivamente a través de los gobiernos, ya sea en forma de asistencia técnica o capacitación (la 
forma más frecuente) o en recursos (cada vez más escasos). Uno de los propósitos de la ayuda multilateral en el caso de la 
asistencia técnica, es el acercamiento del conocimiento mundial a las necesidades de los países. 
Los organismos multilaterales más reconocidos son la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y la Organización de 
los Estados Americanos OEA). En ambos casos no son organismos supranacionales, sino al servicio de los países. 
 
El sistema de las Naciones Unidas  
 
El órgano máximo de toma de decisiones es la Asamblea General donde concurren todos los países miembros. El sistema 
está integrado por una Secretaría General y para sus operaciones, por Programas, Fondos, Agencias Especializadas, 
Comisiones y Altos Comisionados, cada uno regido por una Junta Ejecutiva. 
 
En México se encuentran representaciones de 20 organismos de las Naciones Unidas (incluye al Banco Mundial). Cada 
organismo cuenta con su propio programa con una duración de tres a cinco años. Los recursos son extremadamente 
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limitados; actualmente ofrecen asistencia técnica, acercamiento a la experiencia internacional, asesoría y consultorías 
especializadas, así como administración de recursos con transparencia. 
 
Para acceder a los organismos se puede realizar vía la Dirección General de Cooperación Técnica y Científica de la SRE, 
al teléfono (01 55) 50 63 30 00 o directamente con cada organismo cuyos datos se encuentran en: www.un.org.mx. Es 
menester verificar el tipo de programa que se están realizando, las condiciones de apoyo o colaboración. 
 
Los organismos del SNU representados en México son: 
 
a) Programas 
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b) Fondos 
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c) Agencias Especializadas 
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d) Altos Comisionados 
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e) Centro de Información de las Naciones Unidas 
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f) Organismos financieros 
��D
����0����
���D0B  
��(�	��	
�����&��
����	
�-�
�	�
����
���(&-B  
��&�����0���

	���-�
�	�
����
���&0-B  
 
A. Organización de Estados Americanos (OEA)  
 
Los recursos y apoyos de éste organismo hacia México son extremadamente limitados. Para mayor información consultar: 
www.aoe.org 
 
B. Instituciones Financieras Internacionales  
 
Aún cuando el Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional y la Corporación Financiera Internacional son organismos 
de las Naciones Unidas, su funcionamiento es diferente como toda institución crediticia. A la par con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), tienen en México un amplio esquema de apoyos en créditos para casi todos los temas 
y sectores a nivel macroeconómico y de apoyo social. 
 
Las operaciones del BID en México van a totalizar alrededor de US $1,200 millones anuales para el período comprendido 
entre 2002 y 2006. Se utilizará para apoyar la modernización de los sectores sociales, para incrementar la productividad del 
sector privado, para modernizar y  descentralizar al estado y para apoyar los esfuerzos de integración. 
 
El Banco Mundial estará operando en los siguientes temas generales: 
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Recordar que el Grupo del Banco Mundial está conformado por el Banco Mundial, el Banco Interamericano de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF) y la Corporación Financiera Internacional (CFI).Para los municipios es menester obtener 
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la información de los programas y proyectos en ejecución en caso de estar interesados en ser partícipes y beneficiarios. 
Actualmente el Banco Mundial tiene u proyecto con municipios y el BID a través de pequeños proyectos productivos 
también está apoyando a nivel municipal. 

 
 
 

 
Carta descriptiva del curso taller.  
 
Contiene las dinámicas y técnicas utilizadas por la facilitadora para llevar a las/los participantes a reflexionar de manera 
práctica sobre los temas analizados. Asimismo, incluye los resultados a alcanzar, los ejes del análisis, los tiempos que se 
destinan a cada técnica y los materiales requeridos. Esto permite de manera integral, lograr los objetivos de una 
capacitación en temas municipales con enfoque de género. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dinámicas y Técnicas 
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SESIÓN 1         ENFOQUE DE GÉNERO 

 
 
 

Resultados de aprendizaje  Ejes de análisis  Técnicas didácticas  
-procedimiento - 

Tiempo  Material didáctico  

 
� � Ubicar los propósitos del 
taller, así como los contenidos y 
procedimientos y dinámica de 
trabajo en general 
 
� � Determinar su papel y 
compromisos de aprendizaje en 
el logro de los resultados 
esperados y expectativas 
planteadas 

  
� � EEnnccuuaaddrree  

��� � ���� Propósitos y contenido 
temático  

��� � ���� Metodología de 
aprendizaje 

��� � ���� Expectativas y 
compromisos de aprendizaje 

  
� � EExxppoossiicc iióónn  iinniicc iiaall   

��� � ���� Presentación del proceso formativo: propósitos, contenido temático y metodología de 
aprendizaje 

��� � ���� Información y acuerdos en plenaria sobre la estrategia  operativa 
 
� � Presentación de participantes  

� � Nombre 
� � Municipio 
� � Retos del cargo que ocupan 

 
� � AAccllaarraacciióónn  ddee  eexxppeeccttaatt iivvaass  yy  ccoommpprroommiissooss  ddee  aapprreennddiizzaajjee  

��� � ���� En plenaria las participantes expresan lo que esperan lograr en el taller 
��� � ���� En plenaria las o los responsables de la coordinación del taller, identifican las expectativas 

comunes, considerando las inquietudes de los participantes y los propósitos institucionales 
��� � ���� Se pide a las participantes establecer los compromisos que estén dispuestas a contraer para 

contribuir al logro de objetivos 
��� � ���� Se pone de manifiesto el papel y responsabilidades de las participantes y de la coordinación 

en el desarrollo del taller 
��� � ���� Se pide al grupo algunas sugerencias para la convivencia (reglas) 

 
T=0:20 
 
 
 
 
T=0:20 
 
 
 
 
T=0:20 

 
� � Acetatos o 
carteles: nombre, 
propósitos y 
contenido temático 
� � Etiquetas como 
gafetes 
� � Lápices 
� � Hojas de 
rotafolio 
� � Marcadores 
� � Masking tape 

  
� � CCoonnssiiddeerraarr  eell  ccoonntteexxttoo  
ppoollííttiiccoo  yy  aavvaanncceess  ddee  llaass  mmuujjeerreess  
eenn  llooss  ccaarrggooss  ddee  eelleecccciióónn  ppooppuullaarr  

  
� � PPaarrttiicciippaacciióónn  ddee  llaass  
mmuujjeerreess  eenn  llaa  ppoollííttiiccaa  llooccaall  yy  
nnaacciioonnaall  
 
� � CCoonnddiicciioonneess  ppaarraa  eell  
ddeessaarrrroolllloo  ddee  llaass  pprreessiiddeennttaass  
mmuunniicciippaalleess  

  
� � EExxppoossiicc iióónn  ddeell   ccoonntteexxttoo  

��� � ���� Exposición de la coordinación del taller sobre la participación de las mujeres en el contexto 
político del país (cualitativa y cuantitativamente) 

��� � ���� Ronda de preguntas y respuestas 
��� � ���� Síntesis y conclusiones 

 

 
T=1:00 
 

 
� � Ponencia sobre 
el contexto 
� � Hojas de 
rotafolio 
� � Marcadores 
� � Masking tape 

� � DDiissttiinngguuiirr  llaass  ddiiffeerreenncciiaass  
sseexxuuaalleess  yy  llaa  ccoonnssttrruucccciióónn  
ssoocciiooccuullttuurraall  ddeell  SSeerr  MMuujjeerr  yy  SSeerr  
HHoommbbrree  
  

� � CCoonncceeppttooss  bbáássiiccooss  ddee  
ggéénneerroo  

��� � ���� Diferencias sexuales y 
socioculturales 

��� � ���� Creencias 
��� � ���� Estereotipos de género 

� � LLaass  ssii lluueettaass  
��� � ���� Explicación introductoria 
��� � ���� Se entregan dos papeletas a las asistentes  
��� � ���� Cada una anota una característica típica masculina y una femenina (una sola idea por tarjeta, 

letra grande con plumón) 
��� � ���� Al terminar, las pegan alrededor de las figuras de hombre o de mujer que han sido colocadas 

al frente, sobre la pared o pizarrón 
��� � ���� En plenaria, se pregunta ¿en qué son diferentes los hombres y las mujeres?  
��� � ���� Para cada respuesta, se cuestiona ¿el sexo opuesto puede ser así? 
��� � ���� Las nuevas respuestas se agrupan en diferencias biológicas y en diferencias de actitud 

(cualidades o juicios de valor)  

T=1:15 
 

� � Imágenes o 
siluetas de hombre y 
mujer 
� � Papeletas de 
dos colores  
� � Lápices 
� � Hojas de 
rotafolio 
� � Marcadores 
� � Masking tape 
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  ��� � ���� Se pregunta a las asistentes a qué atributos corresponden estas últimas diferencias, su origen 
y validez 

��� � ���� Se cuestiona si hay cualidades que al cambiar la forma de educar a hombres y mujeres, 
pudieran corresponder a cualquiera de los dos, y se colocan al centro de las siluetas  

��� � ���� Se compara el tipo de diferencias (“naturales” o biológicas y construidas o socioculturales) 
para visualizar que estas últimas son modificables 

��� � ���� Síntesis y conclusiones 

  

� � Identificar creencias y 
valores que definen socialmente 
a hombres y mujeres, sin ser 
cuestionadas 
 
� � Vincular los estereotipos 
masculinos y femeninos, con la 
generación y reproducción de la 
desigualdad 
 
 

� � Valores y creencias en la 
vida cotidiana 
� � Desigualdad de género 
� � Discriminación sexual 

� � CCuueesstt iioonnaarr iioo  ddee  ccrreeeenncciiaass  
��� � ���� Explicación o instrucciones 
��� � ���� Las participantes contestan el cuestionario, al ir formulando cada una de las preguntas en 

plenaria  
��� � ���� Al finalizar se comparten las respuestas  

 
� � CCaaddeennaa  ddee  ccrreeeenncciiaass  

��� � ���� Explicación o instrucciones 
��� � ���� Cuatro o cinco equipos revisan tres frases tomadas del cuestionario de creencias (ejercicio 

anterior) para identificar: 
� � Una causa 
� � Una consecuencia de las creencias comúnmente aceptadas  

��� � ���� Exponen los resultados, resaltando la forma en que las creencias se encadenan generando 
una espiral de desigualdad 

��� � ���� Síntesis y conclusiones 

TT==00::3300  
 
 
 
 
  
TT==11::0000  
 

� � Cuestionario de 
creencias (adaptado) 
� � Lápices 
 
 
� �  Tarjetas c/ 
preguntas 
� � Hojas carta  
� � Lápices 
� � Hojas de 
rotafolio  
� � Marcadores 
� � Masking tape 

� � Definir en qué consisten los 
roles de género, considerando la 
separación del espacio público y 
privado y las implicaciones en el 
desarrollo personal de hombres y 
mujeres 
 
� � Contrasta las oportunidades 
y limitaciones que tienen 
hombres y mujeres para su 
desarrollo personal 

� � Roles de género: 
actividades, funciones y 
responsabilidades de hombres 
y mujeres 
 
� � División sexual del 
trabajo 
 
� � Trabajo productivo, 
reproductivo y comunitario 
 
� � Espacios privado y 
público 
 
� � Igualdad y desigualdad 
de oportunidades  
 

� � Roles y actividades  
��� � ���� Explicación 
��� � ���� Se entregan cuatro papeletas a cada una para anotar, según el papel que se cumple en la 

sociedad:  
� � Una actividad principal que realicen las mujeres (a qué dedican más energía y tiempo según 
sus responsabilidades y funciones) 
� � Una actividad principal que realicen los hombres (a qué dedican más energía y tiempo según 
sus responsabilidades y funciones) 
� � Una actividad secundaria que realicen las mujeres (en segundo lugar, a qué dedican más 
energía y tiempo) 
� � Una actividad secundaria que realicen los hombres y las  mujeres (en segundo lugar, a qué 
dedican más energía y tiempo) 

��� � ���� En plenaria se agrupan las respuestas por cada pregunta y se promueve el análisis 
destacando: 

� � El tipo de actividades y trabajo que hacen hombres y mujeres 
� � El valor que se le da al trabajo de hombres y mujeres 
� � ¿Por qué las mujeres y los hombres realizan este trabajo? 
� � Las consecuencias de esta división del trabajo para el desarrollo personal de hombres y 
mujeres 
� � Espacios de participación masculina y femenina 
� � ¿Son justas estas diferencias para mujeres y hombres? 

��� � ���� Síntesis y conclusiones 

T=1:15 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

� � Tarjetas de 
cuatro colores  
� � Hojas de 
rotafolio 
� � Marcadores 
� � Masking tape  
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� � Lluvia de ideas  

��� � ���� Explicación 
��� � ���� En plenaria se hace una breve lluvia de ideas para definir lo que es el trabajo productivo, 

reproductivo y comunitario (con la referencia del ejercicio anterior) 
��� � ���� Síntesis 

 

 
T=0:20 
 

 
� � Hojas de 
rotafolio 
� � Marcadores 
� � Masking tape 

 
� � Precisar las condiciones de 
desigualdad que deterioran las 
relaciones entre hombres y 
mujeres en el ámbito social 
 
� � Distingue los elementos 
favorables o desfavorables a la 
equidad en las relaciones 
sociales 
 
� � Hace una valoración 
personal sobre lo justo o injusto 
de la desigualdad de 
oportunidades 

 
� � Igualdad/ 
 
� � desigualdad de 
oportunidades en las 
relaciones de género 
 

 
� � Carrera por la vida  

��� � ���� Explicación 
��� � ���� Preparación: 

� � Se solicitan cinco voluntarias para la carrera 
� � En un espacio fuera del aula, se marca la pista de carrera, señalando el punto de salida y de 
meta  
� � Se atan las piernas de cuatro competidoras, sólo una es libre 

��� � ���� Se hace la carrera y al terminar, se premia a la ganadora 
��� � ���� En plenaria, se hace la reflexión sobre la carrera: 

� � Los sentimientos (de las competidoras atadas, de la competidora libre y de las observadoras) 
� � Los hechos 
� � Los resultados 

��� � ���� Se hace una analogía de ¿cómo se expresa la igualdad o la desigualdad de oportunidades en 
la vida cotidiana?,  y se valora si es o no justo 

��� � ���� Se deliberan algunas alternativas 
��� � ���� Síntesis y conclusiones 

 
T=1:00 

 
� � Cuatro 
paliacates 
� � Gises para 
marcar el punto de 
salida y la meta 
� � Premio para la 
ganadora (medalla o 
diploma) 
� � Hojas de 
rotafolio 
� � Marcadores 
� � Masking tape 

 
� � Referir los conceptos y 
elementos principales que 
integran la perspectiva de 
equidad de género 
 

 
� � Conceptos de equidad de 
género 

��� � ���� Diferencias biológicas 
y construidas 

��� � ���� Creencias y 
estereotipos, roles y división 
del trabajo 

��� � ���� Igualdad y desigualdad 
de oportunidades. 
 

 
� � Síntesis  

��� � ���� Explicación 
��� � ���� Se piden voluntarias (2 ó 3) para que identifiquen y hagan una síntesis de los conceptos vistos 

en la sesión  
��� � ���� Validación del grupo 
��� � ���� Síntesis y conclusiones 

 
T=0:30 
 

 
� � Hoja de rotafolio  
� � Masking tape 
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SESIÓN 2         LIDERAZGO 

 

Resultados de aprendizaje  Ejes de análisis  Técnicas didácticas  
-procedimiento - 

Tiempo  Material didáctico  

� � Destacar las condiciones y 
oportunidades sociales y de 
género que facilitan la formación 
y el desempeño del líder 

� � Mujeres y liderazgo: 
oportunidades y experiencia 
personal 
 
� � Relaciones de poder 
entre hombres y mujeres en la 
vida comunitaria y municipal 

� � Historia personal  
��� � ���� Explicación 
��� � ���� En una hoja las participantes: 

� � Anotan los principales acontecimientos en su formación como líderes o representantes 
políticas 
� � Subrayan los obstáculos que han vivido y sus logros, así como sus expectativas 

��� � ���� Comparten en plenaria algunas experiencias 
��� � ���� Reflexión sobre las oportunidades y dificultades de hombres y mujeres para formarse como 

líderes: personales, familiares, grupales, comunitarias 
��� � ���� Síntesis y conclusiones 

T=1:00 
 

� � Hoja blanca 
� � Lápices y 
plumas 
� � Hojas de 
rotafolio 
� � Marcadores 
� � Masking tape 

� � Destacar los atributos 
personales y las condiciones 
sociales y de género que facilitan 
la formación y el desempeño del 
líder o promotor de la equidad 
 
� � Confronta ideas y realidades 
sobre el liderazgo 

� � Habilidades personales y 
condiciones sociales en el 
liderazgo 
 
� � Oportunidades para 
fortalecernos como líderes y 
presidentas municipales  
 

� � Rayos equis  
��� � ���� Explicación 
��� � ���� De manera individual en una figura de mujer, sobre las líneas que salen de diferentes partes 

del cuerpo, las participantes anotan cómo se perciben ellas mismas como presidentas municipales 
ante su entorno: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

��� � ���� En plenaria se conjuntan las características de las siluetas personales 
��� � ���� Reflexión: 

� � Se indaga si hay semejanzas o no, entre lo que puede considerarse como liderazgo 
femenino y se cuestiona la presencia de estereotipos de género en esta valoración 
� � Se identifica si es necesario erradicar o potenciar algunas prácticas de liderazgo 

Síntesis y conclusiones 
 

T=1:00 
 

� � Papeletas  
� � Muestra de 
silueta 
� � Hojas tamaño 
carta 
� � Lápices de 
colores o crayones 
� � Hojas de 
rotafolio 
� � Marcadores 
� � Masking tape 
 

¿Qué me 
impulsa? 

¿Cuáles son mis 
fallas? 

¿Qué me sostiene? 

¿Qué me 
detiene? 

¿Cuáles son mis 
aciertos? 

¿Qué observo? 

¿Qué pienso? 

¿Qué digo? 

¿Qué siento? 
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� � Incorporar  los principios 
de inclusión y equidad a los 
retos que asume el ejercicio 
del liderazgo   
 
  
 

� � Integralidad en los 
enfoques de desarrollo 
 
� � La equidad de género 
como elemento clave en la 
práctica y el logro de los 
objetivos del liderazgo y de las 
políticas de desarrollo local 
 
� � Participación social y 
concertación de actores en la 
construcción de la equidad 
 

� � El objetivo, líderes por la equidad  
� � Explicación 
� � Tres equipos de tres personas (ciega, amarrada y libre) se ubican en los vértices de un 

triángulo imaginario, rodeados por una cuerda tensa (la detienen con las manos) y viendo hacia afuera 
� � Se les dice que todos son líderes por la equidad y la igualdad de oportunidades; y que los 

equipos tienen qué luchar por su objetivo, y que el juego termina cuando lo logren 
� � Como a metro y medio al frente de cada equipo, se coloca una tarjeta que represente un 

objetivo; y como dirigiéndose a todo el grupo, se les dice: 
� � Este es el objetivo de “Acceso a los recursos” 
� � Este es el objetivo de “Acceso a la toma de decisiones” 
� � Este es el objetivo de “Acceso a los beneficios” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

� � Se dan todas las oportunidades necesarias hasta que los equipos se den cuenta que ganar 
significa que todos deben alcanzar todos los objetivos (tarjetas) y que para ello tienen qué ponerse de 
acuerdo 

� � En plenaria se hacen comentarios sobre: 
� � Los sentimientos  
� � Los hechos  
� � Los resultados generados en la dinámica 

� � Además: 
� � Se hace una analogía con la realidad 
� � Se cuestiona la parcialidad en la visión de liderazgo y desarrollo  
� � Se propone asumir una visión global y articulada 
� � Reflexión sobre los retos y oportunidades para concertar una perspectiva con enfoque de 
género 

� � Síntesis y conclusiones 
 

  
T=1:00 
 

� � Una cuerda 
gruesa de diez 
metros  
� � Seis paliacates 
o vendas 
� � Letreros; acceso 
a los recursos, 
acceso a la toma de 
decisiones, acceso a 
los beneficios  
� � Hojas de 
rotafolio 
� � Marcadores 
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� � Confrontar  los diferentes 
estilos en el ejercicio del 
liderazgo y la participación social 
y equidad 
 

 
� � Estilos de liderazgo y 
participación social 
 
� � Autogestión o 
dependencia 
 
� � Equidad 

 
� � Ciegas y lazarillas  

� � Explicación 
� � Se forman dos equipos de cuatro o cinco mujeres. El resto del grupo observa el ejercicio: 

� � Las integrantes de un equipo juegan el papel de ciegas; y su misión es llegar a la meta con 
los ojos vendados 
� � Las integrantes del otro equipo, serán las lazarillas. No llevan vendas y se les dice que su 
misión es conducir a cada una de las mujeres del equipo de ciegas a la meta. Pero se les dice en 
secreto, que su verdadera misión es bloquear la llegada de las mujeres vendadas a la meta 

� � Después se invierten los papeles. En este caso, también se les dice en plenaria que su misión 
es ayudar al otro equipo para que lleguen a la meta en los mejores términos posibles. En secreto se 
confirma que su papel debe ser ayudar no bloquear 

� � Diferenciando los roles (ciegas y lazarillas) en cada turno y su actuación, en plenaria se 
discurre sobre: 

� � Los sentimientos 
� � Los hechos 
� � Los resultados 

� � En plenaria se cuestiona de manera particular el ejercicio y se hace una analogía con los 
estilos de liderazgo más comunes en la realidad: paternalismo y dependencia: 

� � ¿Quién ve o conoce la meta (en el ejercicio y en la realidad)? 
� � ¿Quién ve o conoce el camino (ejercicio y realidad)? 
� � ¿¿EEll  ppaappeell  ddeell  lliiddeerraazzggoo  eess  lllleevvaarr  aa  ssuuss  sseegguuiiddoorraass  hhaassttaa  llaa  mmeettaa  oo  aayyuuddaarrllaass  aa  qquuiittaarrssee  llaa  
vveennddaa  yy  lllleeggaarr  jjuunnttaass??    
� � FFoorrttaalleecceerrííaa  aa  llaass  llííddeerreess  llaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  eeqquuiittaattiivvaa  yy  ccoorrrreessppoonnssaabbllee  ddee  llaa  ssoocciieeddaadd??  

� � Se hace un tercer intento 
� � Cuatro personas del grupo se ponen las vendas 
� � Cuatro serán lazarillas 
� � En esta ocasión se espera (sin decírselos) que las lazarillas les ayuden a quitarse la venda y 
que vayan juntas hacia la meta; y si no es así, se cuestiona ¿por qué no se hizo? 

� � IInnddiivviidduuaallmmeennttee,,  pprrooppoonneenn  uunnaa  aacccciióónn  qquuee  ffoorrttaalleezzccaa  uunn  eessttiilloo  hhoorriizzoonnttaall  ddee  lliiddeerraazzggoo  
� � SSee  ccoommppaarrtteenn  yy  vvaalliiddaann  iiddeeaass  eenn  llaa  pplleennaarriiaa  
� � SSíínntteessiiss  yy  ccoonncclluussiioonneess  
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� � Seis paliacates 
o vendas 
� � Hojas de 
rotafolio 
� � Marcadores 
� � Masking tape 
 
 

� � Contrastar  diferentes estilos 
de liderazgo en el debate y 
manejo de conflictos para la toma 
de decisiones 

� � CCoonnsseennssooss,,  ddiisseennssooss,,  
ccoonnfflliiccttooss  
  
� � EEssttiillooss  ddee  ddiissccuussiióónn  yy  
hhaabbiilliiddaaddeess  ppaarraa  eell  ddiiáállooggoo  
  

� � LLaa  gguueerrrraa  oo  llaa  ppaazz  
� � EExxpplliiccaacciióónn  
� � PPaarr ttee  AA::  DDeebbaattee  ssiinn  rreeggllaass::  

� � SSee  ccoollooccaann  ttooddaass  llaass  ppaarrttiicciippaanntteess  aall  cceennttrroo  ddeell  aauullaa  
� � SSee  lleeee  uunnaa  ffrraassee  yy  qquuiieenneess  eessttéénn  ddee  aaccuueerrddoo  ccoonn  lloo  qquuee  ssee  ddiiccee  eenn  eessttaa  ffrraassee,,  ssee  uubbiiccaann  eenn  
uunn  eexxttrreemmoo  ddeell  aauullaa;;  qquuiieenneess  eessttéénn  eenn  ddeessaaccuueerrddoo  ssee  uubbiiccaann  eenn  eell  oottrroo  eexxttrreemmoo  
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� � Tarjeta con 
frases polémicas 
para el debate 
� � Hojas de 
rotafolio 
� � Marcadores 
� � Masking tape 



� �� �

 
 
 

 
 

 � � AAnnáálliissiiss  yy  ttoommaa  ddee  
ddeecciissiioonneess  
 

� � EEll  ggrruuppoo  qquuee  llooggrree  rreeuunniirr  aa  mmááss  ppeerrssoonnaass  iirráá  ggaannaannddoo  
� � PPeerroo  aanntteess  ddee  ddeecciiddiirr  aall  ggrruuppoo  ddee  ggaannaaddoorraass,,  ccaaddaa  ttiieennee  uunnaa    ooppoorrttuunniiddaadd  ––ddee  ttrreess  mmiinnuuttooss--  
ppaarraa  qquuee  hhaaggaann  lloo  qquuee  sseeaa  ppaarraa  ppeerrssuuaaddiirr  aa  llaass  iinntteeggrraanntteess  ddeell  oottrroo  eeqquuiippoo  ppaarraa  qquuee  ccaammbbiieenn  ddee  
ooppiinniióónn  yy  ttaammbbiiéénn  ddee  ggrruuppoo  
� � EELLeejjeerrcciicciioo  ssee  rreeppiittee  ddooss  vveecceess  mmááss::  ssee  lleeee  oottrraa  ffrraassee  yy  llaass  ppaarrttiicciippaanntteess  ssee  ddiivviiddeenn  eenn  ddooss  
ggrruuppooss::  qquuiieenneess  eessttáánn  ddee  aaccuueerrddoo  yy  qquuiieenneess  nnoo  eessttáánn  ddee  aaccuueerrddoo  ccoonn  lloo  qquuee  ssee  ddiiccee  eenn  llaa  ffrraassee..  
DDee  nnuueevvaa  ccuueennttaa,,  llooss  ggrruuppooss  hhaacceenn  lloo  ppoossiibbllee  ppoorr  sseerr  eell  mmááss  nnuummeerroossoo  ppaarraa  ggaannaarr  

� � PPaarr ttee  BB::  DDeebbaattee  ccoonn  rreeggllaass::  
� � SSee  lleeee  uunnaa  ffrraassee  yy  qquuiieenneess  eessttéénn  ddee  aaccuueerrddoo  ssee  aaggrruuppaann  eenn  uunn  eexxttrreemmoo  ddeell  aauullaa,,  yy  llaass  qquuee  nnoo  
eessttéénn  ddee  aaccuueerrddoo  ssee  aaccoommooddaann  eenn  eell  oottrroo  
� � AAnntteess  ddee  ddeecciiddiirr  ccuuááll  eess  eell  ggrruuppoo  ggaannaaddoorr,,  ccaaddaa  ggrruuppoo  ttiieennee  hhaassttaa  ddooss  ooppoorrttuunniiddaaddeess  ppaarraa  
aarrgguummeennttaarr  ssuu  ppoossiicciióónn  yy  ttrraattaarr  ddee  ccoonnvveenncceerr  aa  llooss  oottrrooss  ppaarraa  ccaammbbiiaarr  ddee  ooppiinniióónn  yy  ddee  ggrruuppoo..  LLooss  
eeqquuiippooss  ssee  ttuurrnnaann  ppaarraa  ddeecciirr  ssuuss  aarrgguummeennttooss    
� � GGaannaa  ppuunnttooss  eell  ggrruuppoo  qquuee  aattrraaee  aa  mmááss  mmiieemmbbrrooss  ddee  oottrroo  ggrruuppoo;;  ppiieerrddee  ppuunnttooss  eell  qquuee  iinnccuurrrree  
eenn  aaccttiittuuddeess  aaggrreessiivvaass  oo  vviioolleennttaass  ccoommoo  ggrriittaarr,,  pprreessiioonnaarr,,  ddeessccaalliiffiiccaarr......  
� � SSee  rreeppiittee  eell  eejjeerrcciicciioo  ddooss  vveecceess  mmááss  

� � RReefflleexxiióónn  eenn  pplleennaarriiaa,,  ddeessttaaccaannddoo  llooss  rroolleess  jjuuggaaddooss  eenn  llooss  ggrruuppooss,,  ddee  mmaanneerraa  eessppoonnttáánneeaa  eenn  
llooss  ddiissttiinnttooss  mmoommeennttooss,,  ccoommeennttaannddoo::  

� � LLooss  sseennttiimmiieennttooss  
� � LLooss  hheecchhooss  
� � LLooss  rreessuullttaaddooss  
� � LLaass  sseemmeejjaannzzaass  ccoonn  llaa  rreeaalliiddaadd  

� � SSíínntteessiiss  yy  ccoonncclluussiioonneess  
  
  
� � LLlluuvviiaa  ddee  iiddeeaass  

� � EExxpplliiccaacciióónn  
� � TTooddaass  rreessppoonnddeenn  eenn  ppaappeelleettaass::  

� � ¿¿QQuuéé  ssiiggnniiffiiccaa  eell  ccoonnsseennssoo??  
� � ¿¿QQuuéé  ssiiggnniiffiiccaa  eell  ddiisseennssoo??  
� � ¿¿QQuuéé  ssiiggnniiffiiccaa  eell  ccoonnfflliiccttoo??  

� � SSee  ffoorrmmaann  ttrreess  eeqquuiippooss  ppaarraa  oorrddeennaarr  yy  aannaalliizzaarr  llaass  rreessppuueessttaass  ((pprreegguunnttaa  ppoorr  eeqquuiippoo))  
� � EExxppoossiicciióónn  ddee  llooss  ttrraabbaajjooss  ddee  eeqquuiippoo  
� � DDiissccuussiióónn  eenn  pplleennaarriiaa::  

� � ¿¿CCóómmoo  rreeaacccciioonnaarr  aannttee  eell  ddiisseennssoo  yy  eell  ccoonnfflliiccttoo??  
� � IImmppaaccttoo  ddee  llaa  gguueerrrraa  oo  llaa  ppaazz,,  eenn  eell  eejjeerrcciicciioo  ddeell  lliiddeerraazzggoo    

� � SSíínntteessiiss  yy  ccoonncclluussiioonneess  
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� � Papeletas de 
tres colores 
� � Hojas de 
rotafolio 
� � Marcadores 
� � Masking tape 
 

� � Definir prioridades 
colectivas para fortalecer la toma 
de decisiones para el desarrollo 
local 
 

� � Toma de decisiones 
� �  Prioridades colectivas 
 
 

� � Matriz de prioridades  
� � Explicación 
� � El propósito de este ejercicio es ayudar a tomar decisiones cuando hay varias 
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� � Matriz de 
prioridades  
� � Marcadores 
 



� �	 �

 
 
 

 
 

  propuestas o asuntos entre los que se deben definir prioridades: para hacer un proyecto, para ubicar 
un orden de atención, para otorgar  financiamiento, etc 

� � El ejercicio plantea ir más allá de una simple votación, y generar una  discusión ordenada que 
contribuya a aclarar las diferentes propuestas y a dar tiempo para la reflexión colectiva 

� � En plenaria se presenta una lista de asuntos comunitarios sobre los que habría qué tomar 
decisiones  

� � Se presenta una matriz de doble entrada con el mismo número de filas y columnas 
� � En las celdas de la primera fila se anotan las propuestas puestas a consideración para 
decidir cuáles son de prioridad para un grupo: puede tratarse de acciones afirmativas, proyectos 
productivos, etc. 
� � En las celdas de la primera columna se anotan los mismos conceptos, en el mismo orden 
� � En plenaria se establecen las prioridades  comparando pares de conceptos; es decir se va 
preguntando cuál de los dos conceptos que   confluyen horizontal y verticalmente en una celda, 
tiene más valor para el grupo 
� � Se comienza por las filas. La fila 1 contra la columna 2; la fila 1 contra la columna 3; la fila 1 
contra la columna cuatro; y así sucesivamente, hasta concluir la comparación de todas las filas 
contra todas las columnas 
� � Cuando no haya consenso, se podrá dar una oportunidad para que una participante del 
grupo argumente cada posición y si no se logra el consenso, la decisión se toma por mayoría 

� � Al llenar la matriz, se cuenta la frecuencia de cada concepto, el de mayor frecuencia es el más 
importante en ese momento, y viceversa. A cada aspecto se le asigna un lugar, de acuerdo al número 
de frecuencia (1°, 2°...)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

� � Se dialoga sobre los conceptos de mayoría y consenso, para caminar hacia los propósitos 
planteados, precisando que no depende de técnicas o momentos aislados, sino de estilos y métodos 
constantes de trabajo 

� � Síntesis y conclusiones 
  

 
 

� � Hojas de 
rotafolio 
� � Masking tape 
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SESIÓN 3        GESTIÓN MUNICIPAL 
 
 

 
 
 

Resultados de aprendizaje  Ejes de análisis  Técnicas didácticas  
-procedimiento - 

Tiempo  Material didáctico  

 
� � Incorporar la perspectiva 
integral y de género al análisis 
del contexto 
 
� � Observa las diferentes 
realidades de hombres y mujeres 
en la comunidad  
 
� � Integrar una idea de futuro 
susceptible de ser promovida, 
incorporada y apropiada los 
diferentes ámbitos de actuación 
individual y social en el municipio 

 
� � Análisis del contexto 
 
� � Análisis de género 
 
� � Visión de futuro 
 
� � Enfoques y conceptos del 
desarrollo 

 
Historia gráfica: pasado, presente y futuro  

��� � ���� Explicación 
��� � ���� Se forman cuatro equipos de trabajo 
��� � ���� Los equipos intercambian ideas y representan en un dibujo y frases cortas, la situación más 

significativa de la región 
��� � ���� Para el análisis, los equipos concentran su atención en los años 1980, 1990 y 2003  
��� � ���� Para facilitar el ejercicio, a cada equipo se le asigna un ámbito de la realidad como eje de 

análisis: 
� � Ambiente y recursos naturales 
� � Economía  
� � Sociocultural 
� � Político 

��� � ���� En cada ámbito de análisis se evidencia la situación que prevalece para hombres y para 
mujeres, tratando de hacer referencia a grupos de edad (niñ@s, jóvenes, adult@s y mayores)  

��� � ���� Después, cada equipo visualiza el futuro deseable en el 2020, desde la perspectiva del eje de 
análisis que le tocó trabajar 

��� � ���� Los equipos exponen su trabajo en plenaria 
��� � ���� En plenaria se complementa el trabajo de los equipos 
��� � ���� Síntesis y conclusiones 

 
T=2:00 
 

 
� � Hojas de 
rotafolio 
� � Hojas carta 
� � Marcadores 
� � Colores, gises, 
crayones 
� � Masking tape 

� � Profundiza el análisis para 
establecer la interrelación entre 
las diferentes dimensiones de la 
realidad y construye escenarios 
 
� � Cataloga los cambios en el 
contexto para ambos géneros 
 

� � Análisis comparativo  
� � Construcción de 
escenarios: de tendencia y 
prospectivo 
 

� � Los cambios  
��� � ���� Explicación 
��� � ���� En plenaria se detectan:  

� � Los cambios positivos y negativos para el desarrollo de las mujeres 
� � Los cambios positivos y negativos para el desarrollo de los hombres 
� � El impacto de estos cambios en el desarrollo de los municipios 

��� � ���� Síntesis y conclusiones 
 
  
� � La gráfic a 

��� � ���� Explicación 
��� � ���� A partir del ejercicio anterior, en plenaria: 

� � Se trazan (con colores distintos) las líneas de comportamiento del pasado y presente, para 
cada una de las dimensiones o ejes analizados (ambiental, económica, sociocultural, política) 
� � Asimismo, para cada dimensión, se ubican las líneas de tendencia 
� � Además, se marcan las líneas del futuro deseado 
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� � Hojas de 
rotafolio 
� � Marcadores 
� � Masking tape 
 
 
 
 
 
� � Acetatos con las 
coordenadas a 
graficar 
� � Hojas de 
rotafolio 
� � Marcadores 
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              �  
 
 
   empeora �  
 
                                               1980            1990             2000             2010          2020 
 
 
 

��� � ���� Una vez que queda la gráfica, se hace énfasis en: 
� � La brecha existente entre la tendencia y el futuro deseado 
� � Los retos para los Ayuntamientos 
� � La interrelación entre dimensiones (ambiental, económica, sociocultural, política) y tiempos 
(pasado, presente y futuro) 
� � Síntesis y conclusiones 

  

� � Problematizar la información 
del diagnóstico con las 
categorías de condición y 
posición de género 

� � Análisis de género 
 
� � Matriz de indicadores 
 
� � Condición y posición de 
género 
 
� � Necesidades de 
desarrollo, especiales, 
prácticas e intereses 
estratégicos 
 
� � Acciones afirmativas 
 
 

� � Matriz para el análisis de género  
��� � ���� Explicación 
��� � ���� Se organizan cuatro equipos para el análisis del diagnóstico 
� � Cada equipo retoma un eje o dimensión del análisis: 

··   AAmmbbiieennttee  yy  rreeccuurrssooss  nnaattuurraalleess  
··   EEccoonnoommííaa    
··   SSoocciiooccuullttuurraall  
··   PPoollííttiiccaa  

� � Los equipos seleccionan dos sub-ejes prioritarios del análisis del contexto para profundizar 
(por ejemplo, de economía: producción, comercialización...) 
� � El análisis se hace con base en los elementos de la matriz:  

··   CCoolluummnnaa  11..  EEssttaaddoo  eenn  qquuee  ssee  eennccuueennttrraa  
··   CCoolluummnnaa  22..  CCoonnddiicciioonneess  ddee  aacccceessoo  
··   CCoolluummnnaa  33..  UUssoo  
··   CCoolluummnnaa  44..  MMaanneejjoo  
··   CCoolluummnnaa  55..  AAppooyyooss  
··   CCoolluummnnaa  66..  CCoonnttrrooll  oo  ttoommaa  ddee  ddeecciissiioonneess  
··   CCoolluummnnaa  77..  BBeenneeffiicciiooss  yy  rreessuullttaaddooss  

� � A la vez, el análisis se hace resaltando la situación de cada uno de los elementos de la 
matriz para hombres y para mujeres 
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� � Matriz de 
análisis con 
perspectiva de 
género  
� � Hojas de 
rotafolio 
� � Marcadores 
� � Masking tape 
 
 



� �� �

 
 
 

 
 
 

   
��� � ���� Presentación de trabajos en Plenaria: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

��� � ���� Debate 
��� � ���� Síntesis y conclusiones 

 
� � Exposición  

��� � ���� Con base en el análisis realizado la coordinación ayuda a clarificar algunos conceptos del 
análisis de género: 

� � Condición 
� � Posición de género 
� � Necesidades prácticas 
� � Intereses estratégicos de género 
� � Acciones afirmativas 

��� � ���� Ronda de preguntas y respuestas 
 
� � Focos de emergencia  

��� � ���� Explicación 
��� � ���� Formación de cuatro equipos para que, por cada eje analizado en el diagnóstico y en la matriz 

(ambiente, economía, sociedad, política), distingan las situaciones que signifiquen un problema 
significativo para los objetivos de equidad y desarrollo sustentable 

� � Anotan en focos amarillos, los relacionados con la condición social 
� � Anotan en focos rojos, los relacionados con la posición de género 
� � Identifican alternativas 

��� � ���� Los equipos exponen resultados 
��� � ���� Reflexión grupal: 

� � Importancia del análisis de género en la problematización y en la visualización de 
alternativas 

��� � ���� Síntesis y conclusiones 
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� � Ponencia 
� � Hojas de 
rotafolio 
� � Marcadores 
� � Masking tape 
 
 
 
 
 
� � Hojas de 
rotafolio 
� � Marcadores 
res 
� � Masking tape 
� � Focos de papel 
amarillo (media carta) 
� � Focos de papel 
rojo (media carta) 
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SESIÓN 4       DESARROLLO MUNICIPAL  
 
 

 
 

Resultados de aprendizaje  Ejes de análisis  Técnicas didácticas  
-procedimiento - 

Tiempo  Material didáctico  

� � Valorar las condiciones de 
los gobiernos locales que 
incidirán en la promoción de la 
equidad de género y el desarrollo 
de los municipios 

� � Fortalezas y debilidades 
de las presidentas municipales 
y sus gobiernos para propiciar 
el desarrollo local 

� � Balance  
��� � ���� Explicación 
��� � ���� Cada persona anota en papeletas de diferente color: 

� � 1. Una fortaleza de su participación como representantes políticas para promover la equidad 
de género 
� � 2. Una debilidad de su propia participación para hacerlo 
� � 3. Una fortaleza de sus gobiernos para construir nuevas relaciones de género 
� � 4. Una debilidad de sus gobiernos para hacerlo 

��� � ���� Se forman cuatro equipos para ordenar y clasificar las respuestas (uno por pregunta)  
��� � ���� Los equipos presentan resultados en plenaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

��� � ���� En el momento análisis colectivo: 
� � Se identifican fortalezas y debilidades más significativas 
� � Se ubica la naturaleza de dichas fortalezas o debilidades (sociales, culturales, familiares, 
políticas, etc.) 

��� � ���� Las debilidades se traducen en retos y las fortalezas en oportunidades 
��� � ���� Síntesis y conclusiones 

T=1:15 
 

� � Papeletas en 
cuatro colores 
� � Marcadores 
� � Hojas de 
rotafolio 
� � Masking tape 
 

� � Reconocer la diversidad de 
actores que intervienen en las 
dinámicas sociales, diferenciando 
la participación de mujeres y 
hombres en la vida municipal 

� � Participación y 
representación social 
� � Análisis de involucrados 
 

� � Análisis de involucrad@s  
��� � ���� Explicación 
��� � ���� Trabajo en equipos regionales (los mismos del contexto) 
��� � ���� Se selecciona y precisa una alternativa significativa para cada región, según el análisis de los 

ejercicios anteriores 
��� � ���� Se presenta el cuadro de involucrados para ser llenado por los equipos, con las siguientes 

columnas: 
� � Columna 1. Tipo de involucrados . Los equipos identifican, de acuerdo con las 
características de la región y de la alternativa seleccionada, quiénes son las y los actores que 
podrían estar involucrados si se llevara a cabo una acción o proyecto determinados 

··   PPrriimmaarriiooss  oo  bbeenneeffiicciiaarriiooss  ddiirreeccttooss  ddee  uunnaa  aacccciióónn  oo  pprrooyyeeccttoo  
··   SSeeccuunnddaarriiooss  oo  iinntteerrmmeeddiiaarriiooss  ccoommoo  ddoonnaanntteess,,  iinnssttiittuucciioonneess,,  eettcc..  
··   EExxtteerrnnooss  oo  qquuee  ppooddrrííaann  jjuuggaarr  uunn  rrooll  iimmppoorrttaannttee  eenn  llaa  ooppeerraacciióónn  ddeell  pprrooyyeeccttoo  

� � La identificación de involucrados incluye: 
··   LLaass  yy  llooss  aaffeeccttaaddooss  yy  llaass  yy  llooss  qquuee  aaffeeccttaann  

T=1:30 
 

� � Cuadros de 
involucrados 
� � Hojas de 
rotafolio 
� � Marcadores 
� � Masking tape 
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··   LLaass  yy  llooss  ggaannaaddoorreess  yy  llaass  yy  llooss  ppeerrddeeddoorreess  
··   LLaass  yy  llooss  ttoommaaddoorreess  ddee  ddeecciissiioonneess  ((ddiirreeccttooss  ee  iinnddiirreeccttooss))    
··   LLaass  yy  llooss  eexxcclluuiiddooss  ((iinntteenncciioonnaallmmeennttee  oo  ppoorr  oommiissiióónn))  

� � Columna 2. Intereses posibles . Para cada involucrado se identifica cuáles son los 
intereses explícitos u ocultos que lo involucran en la acción o el proyecto determinado 
� � Columna 3.  Impacto del proyecto  sobre los involucrados, cómo los beneficia o afecta 
� � Columna 4 . Impacto potencial  de los involucrados sobre el proyecto, marcando si su 
influencia sobre el proyecto podría ser positiva, negativa o desconocida 
� � Columna 5 . Prioridad de los involucrados  para los intereses del proyecto, otorgándoles 
un valor, según el peso que tengan: 1, 2 ó 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

��� � ���� Como segundo paso, se procede a marcar en un segundo cuadro los niveles de importancia e 
influencia de los involucrados hacia el proyecto 
 
 
 
Alta importancia   
 
 
Baja importancia 
 
                              Alta influencia        Baja influencia 
 

��� � ���� De acuerdo a la influencia e importancia de los actores involucrados, se prevé la necesidad de 
incorporar estrategias para establecer alianzas para fortalecer o neutralizar determinadas influencias 
en los proyectos, de acuerdo a los objetivos e intereses del mismo 

��� � ���� Síntesis y conclusiones 
 

  

    1             2             3             4             5 
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� � Reconocer las necesidades 
y oportunidades para construir 
alianzas y sumar esfuerzos con 
los diferentes actores locales y 
facilitar el logro de propósitos 
 

 
� � Alianzas inter 
organizacionales 
 
� � Alianzas intra 
organizacionales 
 
� � Alianzas intra e inter 
género 

 
� � El rompecabezas  

��� � ���� Explicación 
��� � ���� Se reúnen cuatro equipos: 

� � Cada uno arma el rompecabezas que se les entrega en un sobre (previamente se 
intercambian piezas pero las participantes no saben que los sobres están revueltos) 
� � Gana el primero en terminar, pero para ello tuvo qué haber resuelto, por iniciativa propia, 
acudir a los otros equipos para buscar las piezas faltantes 

��� � ���� Se exponen las experiencias de los equipos, compartiendo: 
� � Los sentimientos 
� � Los hechos 
� � Los resultados 

��� � ���� Se plantean alternativas, preguntando a la plenaria el tipo de acercamientos y alianzas que es 
necesario buscar para la construcción de relaciones de equidad y para el desarrollo local 

� � Alianzas inter organismos 
� � Alianzas intra organismos 
� � Alianzas inter genéricas 
� � Alianzas intra genéricas 

��� � ���� Síntesis y conclusiones 
 

 
T=1:00 
 

 
� � Cuatro juegos 
de rompecabezas 
(con piezas 
intercambiadas) en 
sobres 
� � Hojas de 
rotafolio 
� � Marcadores 
� � Masking tape 
 

 
� � Ubicar la importancia de la 
planeación en las acciones de 
desarrollo 
 

 
� � Roles organizativos 
 
� � Asignación del liderazgo 
 
� � Activismo y planeación 
en las organizaciones 
 

 
� � Fábrica de cajas  

��� � ���� Explicación 
��� � ���� Se forman dos equipos de ocho a diez personas, para trabajar a marchas forzadas y armar 

todas las cajas que puedan en cinco minutos. Se les dice que las cajas serán para vender a un 
empacador y se escogerá al proveedor que arme más y mejores cajas  

��� � ���� El grupo observa el avance de los equipos y checa cuántas cajas armadas hicieron y la calidad 
de éstas. 

��� � ���� Los equipos tienen otra oportunidad para armar todas las cajas posibles pero antes disponen 
de dos minutos para organizarse 

��� � ���� En plenaria se decide quién será el proveedor 
��� � ���� Los equipos comparan los resultados de la 1ª y 2ª oportunidad: 

� � Cantidad y calidad 
� � ¿Cuáles fueron los criterios para la distribución de tareas? 
� � ¿Cómo fue la asignación de liderazgo y cómo se sintieron? 
� � ¿Había claridad de objetivos? 
� � ¿Hizo alguna diferencia la planeación o los acuerdos? 
� � ¿Cómo se toman las decisiones? 

��� � ���� Síntesis y conclusiones 
 
 
 
 

 
T=1:00 
 

 
� � Moldes para las 
cajas (cubos de 
cartón de 5 cm de 
ancho) 
� � Cartoncillo 
� � Tijeras 
� � Reglas 
� � Lápices 
� � Pegamento 
� � Etiquetas 
� � Estambres o 
listones 
� � Hojas de 
rotafolio 
� � Marcadores 
� � Masking tape 
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� � Aplicar los fundamentos de 
la planeación por objetivos de 
acuerdo a sus propias 
necesidades  
 
� � Proponer  problemas 
prioritarios relacionados con el 
desarrollo local y la equidad de 
género  
 
 

� � Problemas rectores o 
ejes 
 
� � Método de planeación 
por objetivos 
  
� � Relación causa efecto 
� � Árbol de objetivos 

� � Prioridades  
��� � ���� Explicación 
��� � ���� Exposición en plenaria para recordar sobre la manera de formular un problema: 

� � Requiere del conocimiento de una situación determinada 
� � Precisar el problema (no plantear ambigüedades) 
� � Distinguir el problema de una circunstancia dada o un hecho dado, ayuda a la definición de 
alternativas realistas para su solución y estrategias de intervención (el problema permite acción 
directa, el hecho no depende de la acción directa de quienes plantean el problema, sino de 
múltiples factores y agentes externos: por ejemplo precio del café) 
� � Se recuerda brevemente qué son las relaciones causa-efecto 

��� � ���� Formación de 4 equipos: 
� � Se vuelven a asignar ámbitos de análisis a cada uno (ambiente, economía, sociedad y 
política) 
� � Los equipos determinan por consenso un problema prioritario, basándose en los ejercicios 
ya realizados 

��� � ���� Presentan resultados en plenaria 
��� � ���� Comentarios y validación del grupo 

 
� � Árbol de problemas  

��� � ���� Explicación 
��� � ���� Los equipos construirán el árbol de problemas a partir de los problemas prioritarios detectados 
��� � ���� El tronco  

� � El problema eje se coloca en el lugar del tronco 
� � Todas las ideas se escriben en papeletas 

��� � ���� Las raíces . Hacia abajo, en el lugar de las raíces, se plantean las causas  
� � Las causas se van planteando por niveles (los componentes de cada nivel se colocan a la 
misma altura); cuidando de que cada una de las causas sea una explicación directa del 
problema enunciado en el nivel anterior 
� � Sobre una misma línea horizontal o nivel, se destacan problemas asociados pero no una 
relación de causa – efecto; de ser así, las ideas se separan en niveles 
� � De cada causa enunciada deben derivarse por lo menos dos causas más, si sólo se deriva 
una quiere decir que, seguramente se encontró una manera más precisa de enunciar el 
problema anterior, por lo cual se sustituye 
� � Sobre el primer nivel de causas (todas colocadas a la misma altura), se deriva un segundo 
nivel de causas  
� � Sobre el segundo nivel, se deriva un tercer nivel 
� � Para avanzar en la visualización de los alcances del problema se deriva un cuarto nivel 

��� � ���� El follaje . Se pasa a la parte superior del tronco para derivar, en el lugar del follaje, los efectos 
de los problemas 

� � También se construyen por niveles directamente relacionados entre sí, sólo que en esta 
ocasión, los niveles se colocan hacia arriba y cada nivel ayudará a explicar el anterior 
� � Se plantean cuatro niveles de efectos o consecuencias 

 

T=1:15 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
T=2:00 

� � Hojas de 
rotafolio 
� � Marcadores 
� � Masking tape 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
� � Papel kraff para 
pegar las papeletas y 
formar el diagrama 
del árbol 
� � Hojas de 
rotafolio 
� � Marcadores 
� � Masking tape 
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SESIÓN 5       POLÍTICAS CON ENFOQUE DE GÉNERO 
 
 

 

Resultados de aprendizaje  Ejes de análisis  Técnicas didácticas  
-procedimiento - 

Tiempo  Material didáctico  

� � Continuación con el ejercicio 
anterior 

CCoonnttiinnuuaacciióónn  ��� � ���� Se da un tiempo para concluir el ejercicio 
��� � ���� Cada equipo presenta su árbol en plenaria, resaltando los descubrimientos en torno a cada 

problema, las relaciones que se establecen entre causa y efecto, así como sus observaciones al 
procedimiento 

��� � ���� Síntesis y conclusiones 

T=1:00  

� � Establece los retos, las 
líneas estratégicas y de acción 
de un grupo 
  

� � Método de planeación 
por objetivos 
  
� � Relación causa efecto 
  
� � Árbol de objetivos 

� � Árbol de objetivos  
��� � ���� Explicación 
��� � ���� El árbol de objetivos se construye: 

� � “Dando la vuelta” al árbol de problemas, es decir, considerando cada una de sus partes como 
un reto no como un problema 
� � Cada una de las tarjetas que enuncian un problema, causa o efecto, se redactan como si se 
tratara de situaciones ya resueltas, es decir en positivo y en presente (algunos ejemplos simples 
son: la casa está sucia/la casa está limpia; las mujeres no toman decisiones/las mujeres toman 
decisiones; los hombres les pegan a sus mujeres/los hombres dialogan con sus mujeres; 
sobrecargas de trabajo doméstico para las mujeres/distribución equitativa de responsabilidades en 
la familia) 
� � El orden de trabajo es el mismo que en el árbol de problemas, nivel por nivel, y esta vez será 
mucho más sencillo hacerlo porque las ideas ya están identificadas en:  

··   EEll  tt rroonnccoo,,  llaass  rraaíícceess,,  eell  ffooll llaajjee  
��� � ���� Los equipos presentan su trabajo en plenaria, comentando el procedimiento seguido, la 

relación causa efecto y los puntos de encuentro entre los diferentes árboles 
��� � ���� Validación de resultados 
��� � ���� Síntesis y conclusiones 

T=2:00 
 

� � Papel kraff para 
el diagrama 
� � Hojas de 
rotafolio 
� � Marcadores 
� � Masking tape 
� � Papeletas de 
colores para el 
tronco, raíces y 
follajes (tres colores 
mínimo, o un color 
para cada nivel) 
 

� � Desplegar la propuesta de 
planeación, en coherencia con el 
análisis y las líneas de acción 
establecidas 
 
� � Establecer de manera 
coherente los componentes del 
programa con los retos y 
estrategias 
 

� � Programa de trabajo 
 
� � Monitoreo y evaluación 
 
� � Indicadores de resultado 
e impacto 

� � El fundamento de un plan  
��� � ���� Para la síntesis general del ejercicio. En plenaria se establece la correspondencia de las 

partes del árbol de objetivos con los componentes esenciales de un plan:  
� � Tronco , el objetivo estratégico 
� � Raíces, las líneas de acción y tareas 
� � Follaje , resultados e impacto 
� � La coherencia entre elementos: ¿son deseables y posibles? 

� � Síntesis y conclusiones 
 
� � Programa de trabajo  

��� � ���� Explicación 
��� � ���� Los elementos del árbol se transfieren a la matriz de planeación para aterrizar las cuestiones 

operativas de las propuestas 
��� � ���� Los niveles se acomodan como columnas, en el mismo orden desde el tronco hacia las raíces  
��� � ���� Siguiendo la secuencia, se agregan columnas para especificar tareas, recursos, tiempos y 

responsabilidades 
 

T=1:00 
 
 
 
 
 
 
 
 
T=2:00 
 
 

� � Hojas de 
rotafolio 
� � Marcadores 
� � Masking tape 
 
 
 
 
 
� � Papel kraff 
(matriz del programa) 
� � Hojas de 
rotafolio 
� � Marcadores 
� � Masking tape 
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� � Papel kraff 
(matriz del programa) 
� � Hojas de 
rotafolio 
� � Marcadores 
� � Masking tape 
 

� � Manifestar opiniones sobre 
el desarrollo del taller 
 

� � Evaluación sobre los 
servicios recibidos 

� � Evaluación general del taller  
��� � ���� Se confrontan los objetivos y expectativas con las actividades y resultados obtenidos 
��� � ���� Aplicación de cédula 

T=0:30  
� � Cédula 
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